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Minist erio de Trabajo ySegurid ad Soci a l. R evisión de latabla
de sal ari os del co nvenio colectivo de trabajo para limpieza de
edific ios y loca les .

Minist erio de Trabajo y Seguridad Social . Expediente de ~,ad.
he s ión » d e conv enio colectivo d e tr abaj o par a la empresa
« Dhul , S .A», cen tro de trabajo de Las Torre s de Cotillas
(Murcia) .

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci ó n . 7.~ Inspec-
ci ó n R e gional d e l ICONA . R eso lu ción de la unidad territorial
d e l ICONA en Val en ci a, p o r l a q ue s e fija fecha para el levan-
tami e nto d e l acta d e p a g o de la fin c a ~~ Lom a Parrilla y Canta-
rral es», sita e n e l t é rmi no mu n i c i pal de Moratalla (Murcia) .

III . Administración de Justici a

J UZ GAD DS :

Di strito núme ro Uno d e Ca rtage n a. Juic i o ve rbal de faltas nú-
mero 821183,

Primera Instan c i a número Uno d e Mu rc ia . Autos núme ro
434l82-A .

Distrito San Javier. Juicio de faltas número 90 de 1987 .

In s truc ción núme ro T res de Mu rc ia. Sumario número 18184 .

Primera In st a n c ia número Dos de Mu rcia. Autos número 369
de 1985.

Primera Instancia número Uno de Cartagena Autos de juicio
ejecutiv o número 202. 86 .
Distrito número Uno de Ca rt agen a . Liq ui dación de costas
Distrito número Un o d e Cart ag e n a. Juicio de faltas núme ro
32 8186 .

Pri me ra Insta n ci a núme ro D i ec i ocho de Madrid . Procedimiento
es pecial sum ari o número 0 132185.
Di strito número Tres de Lugo . Autos de juicio verbal número
481186 .

Audienci a Te rrit or ial d e A l bacete . Sentencia n .° 11 .
Sa l a de lo Contencioso-Administrativo de Murcia . R ecurso nú -
me r o 163 de 1987 .

Sa la d e l o Cont en c ioso- Admi n istrativo de Murcia . Recurso nú -
me r o 164 d e 1 987 .

IV. Administrac ión Loca l

A Y UN TA M I EN TOS :

LOS ALCAZARES Tasa sobre recogida dom i ciliari a de bas u -
ras o residuos sólidos urbanos y mondas de pozos negros .
LOS ALCAZARES . Tasa por prestación de servic i os de
alcantarillado .
LOS ALCAZARES. Tasa oor suministro de acua notable .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 3 794

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provinc ial de Murcia

Ordenac i ó n Labor a l-C o nveni os Colectivos

Expediente 37/85 bis

Las To rre s de Cotillas (Murcia), de ámbito empresa, suscrito

por trabajadores de este centro de trabajo, con fecha 02 .02 .87,

al de Central de esta empre sa en Granada y que tuvo entrada
en e sta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

con fecha 02 .02 . 87, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

t ículo 90 .2 y 3 de la Ley 8 /1980, de 10 de marzo, por la qu e

s e a p robó el Estatu[o de los Trabajadores .
E sta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de sa larios»
del conven i o colec[ivo de trabajo para limpieza de ed i ficios
y locales de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Mix-
ta de I nterpretación del referi do Convenio, con fecha 31 .03,87,
y que ha te n ido entrada en esta Di rección Provincia l de Tra-
bajo y Seguridad Soc i al, con fecha 1 5 .04 .87, de conformidad
con l o dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó e l Estatuto de los Trabaja-
dores .

Esta Dirección Provincia l de T rabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

ve n ias Colectivos de Trabajo, de esta Di recc ión Provi ncial de
Trabajo y Seguridad Socia l , con notificac i ón a la Comisión
Mixta de Interpretación del Convenio .

Segundo : Disponer su pub l icación en el a Bo l etín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia a 15 de abril de 1987 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduar do Fernández-Luna
Giménez .

(D.G. 230 )

Ba se día 1985 ; Revisión AE S 1986 ; Base 1986 ; Rev i sión Plus
AES 86 ; Plus transporte mes -86 .

Limpiador, limpiadora : 1 .620 ; 40; 1,764; 202; 8 .941 .

Responsable de equipo : 1 .635 ; 40 ; 1 .780 ; 202 ; 8,941 .

Pzón especializado: 1 .671 ; 4 1 ; 1 .8 1 9; 202; 8 .94 1 .

Condu cror limpiado r : 1 .67 1 ; 41 ; 1 .5 19; 202 ; 8 . 941 .

Auxilia r admini s trativo : 1 .700; 42 ; 1 . 851 ; 202 ; 8 . 941 .

Encargado de zona : 1 .712 ; 42 ; 1 .8 64 ; 2 0 2 ; 8 .941 .

Número 245 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Di recció n Provincial d e Murci a

Ordcnac ión L ab o r a l-C onve n ios Co l ectivos

Tr ámit e de adhes i ón . Exp e di e n te 8/87

Visto el expediente de «Adhesión» de convenio colectivo
de traba i o para la empresa uDhul, S .A .>,, centro de tra6aio de

ACUERDA
Primero : Ordenar su i nscripción en el Registro de Con-

venios Colect ivos de Trabajo, de esta Direcc i ón P rovinci a l de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a las partes in-
teresadas en el mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
d e la Región de Murcia» .

Murcia a 12 de marzo de 1987.-El Director Provincial
d e Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Lu n a

Giménez .
(D.G . 164)

: . .

CONVENIO COLECTIVO DE DHUL, S . A.

CAPITULO I . CLAUSULAS GENERALES

Artículo 1 .-AMBITO TERRITORIAL .

El pressn te C onvenio es de ap l icación a todo
el personal que preste sus servicios a la Empresa
DHUL, S . A. en el Centro de Trabajo d e Granada .

La firma de contrato laboral con la Empresa
implica la aceptación de este Convenio por cual-
quier productor que de forma eventual o definiti-
va ingrese a formar parte de la misma .

Supone asimismo aceptación de este ConvPnio

la adhesión voluntaria a este pacto por cualquier
otro Centro de Trabajo que DHUL, S . A. tenga es-
tablecido o establezca en esta u otras provincias .

Artícu lo 2 .-AMBITO FUNCIONAL

Por el presente Convenio se regulan los dere-

chos y obligaciones concernientes a las relaciones

laborales, incluídos los servicios especiales y .acti-
vi.dades complementarias o conexas entre DHiTL,

S. A ., Empresa dedicada a la fabricación y com ,er-

cialización de productos alimenticios, y su per so-

nal .

El contenido de este Convenio constituye un
conjunto orgánico de carácter unitario e indivisi-
ble, quedando obligadas ambas partes al cumpli-
miento del mismo en su totalidad .
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Articulo 3 .-AMBITO PERSONAL.

El presente Convenio será de aplicación a to=
dos los trabajadores comprendidos dentro de los
ámbito s territorial y funcional, o que se contraten
durant e su vigencia, con las excepciones s iguien-
tes :

a) Las personas intervinientes en operacio-
nes mizrcantiles con la Empre sa que asuman el
riesgo y ventura de aque llas y queden personal-
mente obligados a responder del buen fin de la
operación.

Attículo G.-VINCULACION A LA TOTALI-
DAD .

En el supuesto de que por la Autoridad o Ju-
risdicción competente en el ej ercicio de las facul-
tades que le son propias, objetase , invalidase a lgu-
no de sus pactos o no aprobara la total idad de su
contenido, el mismo quedaria automáticfa,mente
anulado globalmente, y por tanto en suspenso la
Efectividad del mismo y su eficacia práctica hasta
que se alcanc e un nuevo acuerdo, debiendo en con-
crc=cia ser reconsidzrado su contenido en su to-
talidad .

b) Las personas que desempeñen funciones

de Dirección, Asesoría, Gobierno o Consejo .

c) El personal con contrato de trabajo en
prácticas, formación o tiempo parcial (previstos en
los artículos 11 y 12 de la Ley 32 / 1 984 de 2 de
Agcsto) que se regulará en todo lo no señalado en
el p~esente y especialmente en materia de dura-
ción, retribuc iones o jornada, por las condiciones
pactadas individualmente con la Empresa .

Artículo 4.-AMBITO TEMPORAL .

La duración cl~--l presente Convenio será de dos
años, y entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, re-
trctrayéndose sus efectos al d ía 1' de Enero de
1987, quedando por tanto finalizado el día 3 1 de
Diciembre de 1988 .

Artícu lo 5.- COMPENSACION Y ABSORCION .

Las condiciones económicas y de trabajo pac-
tadas en el presente Convenio compensan y susti -
tuyen a la totalidad de las que exist ían y se apli-
qu en en la Empresa con anterioridad a su v igen-
c ia, cualquiera que sea la naturaleza y origen de
su existencia .

Las dispos iciones legales de cualqu ier clase y
Organismo ajenas a este Convenio , que lleven con-
sigo variac ión de las condiciones generales de tra-
bajo o en sus conceptos retributivos , o supongan
creación de otros nuevos, ún icamente serán de
ap licación práctica s i considerados en cómputo
global anual superasen a las que fija el presente
Convenio, considerándose en caso contrario total-
mente absorv idas y compensadas .

Para la valoración de los cómputos globales
se considerará el coste total del personal por hora
efectivamen te trabajada.

La revisión anual del salario mínimo interpro-
fesional no modificará por sí misma la estructura

ni la cuantía de los salarios fijados en este Conve-
nio, si bien se garantiza a los trabajadores corno

ingreso anual irreducible la cuantía de cada mg-
mento en cómputo anual .

A rtículo 7.-GARANTIA PERSONAL .

En el caso de que algún trabajador, a la en-
trada en vigor del presente Convenio, tuviera reGO-
nccidas condiciones económicas más beneficiosas
a las que le correspondiere percibir por aplicación
del mismo, consideradas en su conjunto y en cóm-

putc anual, tendrá derecho a que se le respeten y
mantengan con carácter estrictamente personal .

Las cantidades percibidas como garantía per-

sonal compensarán y absorverán hasta donde pro-
ceda, a las futuras mejoras económicas de cual-
quier origen .

Artículo 8.-CONCURRENCIA Y DERECHO
SUPLETORIO .

El presente Convenio, durante su vigencia, no
podrá ser afectado por Convenios de distinto ám-
bito, a tenor de lo dispuesto en el artículo 84 del
Estatuto de los Trabajadores .

En lo no previsto en este Convenio, se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores,
Ordenanza Laboral para las Industrias de Alimen-
tación de 8 de Julio de 1975, Reglamento del Régi-

men Interior de Empresa y demás disposiciones le-
gales de necesaria aplicación .

Artículo 9 .-COMISION MIXTA .

Se crea la Comis ión Mixta del Convenio como
órgano dz interpretación , arbitraje y conciliación ,
así como vig ilanc ia de su cumplimiento .

Estará compuesta por un Presidente, un S e -
cr,etario y un máx imo de ocho vocales (cuatro por
parte de la Empresa y cuatro por parte de los tra-
ba j adores ) . El Pr esidente será una persona ajena

a ambas partes y podrá ser designado tanto por

las mismas como por la Delegación o Magistratu-

ra de Trabajo. El Secretario será de libre designa,

ción por parte del Presidente .

La Comisión Mixta , que se reunirá en cada
caso a solicitud de cua lquiera de las partes, enten-
derá obligatoriamente y con carácter previo ; de
cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre
las partes sobre cuestiones de interpretación o
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aplicación de sste Convenio, sin perjuicio de que
conocido el dictamen de la Comisión, se puedan
utilizar las vías administrativas o jurídico-labora-
les que correspondan .

Para la validez de los acuerdos de la Comisión,
se entenderá ésta constituida con la presencia
siempre en paridad de al menos cuatro de sus
miembros vocales . Los acuerdos se tomarán por
unanimidad o zn su defecto por mayoría simple .

A rt ículo 1 0 .-REVISION, DENUNCIA Y PRO-
RROGA .

Con efectos de 1- 1-88 se aplicará sobre todos
los conceptos salariales f ijos contemplados en el
presente Convenio un incremento que habrá de ser
previamente acordado por las partes.

La denunc ia proponiendo la rescis ión del pre-

sente Convenio habrá de formularse por escrito a

la parte contraria precisamente dentro del tercer

mes an terior a la fecha de la term inación de la
vigencia del m ismo o de cualquie ra de sus prórro-

gas.
El escr ito de denuncia se presentará igual-

mente y en el mismo plazo ante el Organismo que
en esa mamento sea competente .

Si al f inal izar la duración fijada en el art ículo
4 , el Convenio no fuese denunciado en la forma y
t iempo señalados, se entenderá prorro gado por tá-
cita reccnducción de año en año , aplicándose en
este caso de forma automática y con ef ectos de l
año natural que comience , la revisión de todas las
retribuciones comprendidas en la tabla salarial
que se anexiona al Conven io y que esté vigente en
ese momento, con el porcentaje que según estima-
c ión de la adm inistración del Estado, se espere au-
mente el índice general del conjunto nacional de
precios de consumo para el año natural que se ini-
cie .

La apl icación au tomática de este aumento ,
t,endrá que ser obj eto de análisis previo a la misma
en el Convenio , caso de que el e jercicio económico
del año anterior resulte deficitario .

En dicho caso se estará a nueva negociación ,
y al igual que en el caso de denuncia, hasta tanto
no se logre acuerdo expreso , las re laciones labora-
les en la Empresa seguirán rigiéndose por el Con-
venio denunc iado o expirado .

CAPITULO II . CONDICIONES DE TRABAJ O

Artículo 11.-INGRESOS, PERIODOS DE
PRUEBA Y CESES .

para su cumplimiento de la especial confianza de
la Empresa, serán de libre designación de esta .

Para el resto de los puestos de trabajo origi-
nados por vacantes no amortizadas, la Empr~esa
proveerá el siguiente mecanismo para su cobertu-
ra :

-Proceso condicionado de selección, cuyas
bases serán fijadas por la Dirección .

-Sometimiento de los aspirantes a las prue-

bas que la Empresa estime oportunas .
Este proceso será de aplicación en primer lu-

gar al personal que en dicho momento preste ser-
vicios a la Empresa y lo solicite .

Se exceptúan de este proceso las contratacio-
nes que tengan carácter o condición de interini-
dad, eventualidad o tiempo determinado, que se-
rán preferentemente cubiertas por personas que
hayan trabajado con anterioridad en la Empresa .

Será preceptivo para ingreso el someterse a
reconocimiento médico, de cuyo resultado positivo

dependerá la vigencia y efectividad de la contrata-
ción. La falsedad de los datos facilitados en dicho
reconocimiento por el solicitante o trabajador in-
gresado, determinará la nulidad del contrato y el
cese del trabajo sin derecho a indemnización .

PERIODOS DE PRUEBA.-Las admisiones del
personal que se efectúen de acuerdo con las dispo-
_icicnea vigentes, se co nsiderarán provisionales du-

rante un per íodo de prueba variado que deb prá
ccncertarse por escrito y que tendrá la siguiente
duración, según la índole de la labor a que cada
productor sea destinado

a) Técnicos titulados . Seis meses .

b) Técnicos no titulados. Tres meses.

c) Admin istrativos y mercantiles. Dos meses .
d) Obreros cualificados y subalternos . Un

mes .
e) Obreros no cualificados . Dos semanas .
f ) Personal eventual e interino. Diez días .

La situación de Yncapacidad Laboral Transi-

toria autoriza a interrumpir el período de prueba,

siempre que así se haya hecho constar por escrito
en el momento de la contratación del interesado.

Durante el período de prueba, tanto el traba-
jador como la Empresa, podrán desistir de la mis-
ma y rescindir libremente e1 contrato de trabajo,
sin necesidad de avisó previo y sin que ninguna de

ell as tenga derecho a indemnización, abonándose
únicamente los jornales o sueldos devengados .

INGRESOS.-Las condiciones y exigencias pa-
ra cubrir los puestos de nueva creación, serán fija-
das por la Dirección de la Empresa ,

Los puestos de trabajo del personal mercanti l,
así como los que requieran una titulación oficial,
imnl i miPn mando. extra responsabilidad o precisen

CESES.-El trabajador podrá desistir unilate-

ralmente de las relaciones laborales en cualquier

momento, sin otro requisito que el preaviso a la

Empresa de al menos quince días, salvo Jefes, Téc-

nicos y Delegados, que lo deberán hacer con un

mes de antelación .
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El incumplimiento de este requis ito supondrá
descontar del importe d ,e la liquidación que corres-
ponda al cesante, el total de la retribución diaria
por cada día de los que se retrasase en avisar .

El personal temporero o interino, cesará al tér-
mino de sus respectivos contratos, sin derecho a
indemnización alguna, salvo que ésta haya sido
fijada en la contratación .

Artículo 12 .- JORNADA DE TRABAJO

Los salarios que figuran en el anexo núm . 1
de este Convenio, están establecidos en base a un
tiempo de trabajo efectivo semanal de cuarenta
horas, con un equivalente a mil ochocientas vein-
tiseis horas y veintisiete minutos de trabajo real

anual, computándose el tiempo de trabajo en mo-
do que tanto al comienzo del trabajo como al fina-

lizar la jornada diaria, el trabajador se encuentre
en su puesto de trabajo y desempeñándolo .

El cómputo de las horas trabajadas será men-
sual .

Se da un margen de cinco minutos sin penali-
zación, hi justificación en el momento de fichar
la entrada. En el caso de que el retraso se produz-
ca en circunstancias reiterativas, _la demora en la
entrada podrá ser recuperada a la salida .

En el momento de fichar, tanto a la entrada
como a la salida, tendrá que llevarse la ropa de
trabajo correspondiente.

El descanso de quince minutos previsto para
los supuestos de jornada continuada, no tendrá la
consideración de tiempo efectivo de trabajo .

Las horas no trabajadas por causas de fuerza
mayor, accidentes atmosféricos, interrupción de la
fuerza motriz, o falta de materias primas no im-

putable a la Empresa, serán recuperadas en los
días laborables siguientes a razón de una hora

riaria como máximo . Con carácter previo, los re-
presentantes de los trabajadores y la inspección

de Trabajo, serán informados de la causa concreta
por la que se procede a la recuperación .

Quedan excluidos del régimen de jornada nor-
mal de trabajo, el personal de transporte pesado,
distribución, venta o reparto, en virtud de las gra-
tificaciones fijadas por la Empresa así como de-
terminados complementos (incentivos, comisiones,

kilometraje, etc.) con las que se compensan las ca-
racterísticas propias de dichos servicios, los tiem-
pos de presencia y la posible prolongación de la
jornada cuando sea necesaria para el cumplimien-
to de los servicios o rutas asignadas.

Los tiempos de presencia y pos ib les prolonga-

ciones de jornada de trabajo de esos colectivos, no

se considerarán dentro de la jornada efectiva de
trabajo, ni se computarán a efectos del limite de

horas extraordinarias .

La Empresa garantiza a los Porteros y Vigi-
lantes el salario funcional del anexo núm. 1 , con
independencia del número de horas trabajadas por
los mismos. En el supuesto de q ue la jornada de
este pei•sonal superase la pactada e n cómputo
mensual, el exceso de horas trabaj adas se abonará
a prorrata del valor de la hora ordinar ia .

El personal que preste sus sérvicios por horas
no realizando la jornada ordmari$ completa, per-
cibiiá una ietribución proporcional a la jornada
que efectivamente realice, y que está calculada y
iijada o en casos de nuevo ingreso, se calculará en
base al tiempo efectivo de trabajo.

Artícu lo 13.-DESCANSO SEMANAL Y FES-
1'1V0 .

Por tratarse ésta de una industria cuya mate-
ria prima precisa recepción diaria e inmediato tra-
tamiento , y por ser este trabajo ineludible para la
misma , se reconoce en este Convenio a la Empre-
sa el trabajo obligatorio en domingos y festivos en
las secciones de mantenimiento, carga y almace-
naje , recepción y control de leche, etc . , quedando
el personal vinculado a la prestación de su traba-
jo en modo que permita la realización de dichos
procesos todos los días naturales del año .

Las funciones y trabajos que hayan de desa-
rrollarse en domingos y festivos, se realizarán me-
diante turnos rotativos en modo que el mismo em-
pleado, salvo casa excepciona l, no trabaje dos do-
mingos consecutivos, disfrutando en compensación
el correspondiente descanso en día laborable . .

El personal que preste servicios en domingos
y festivos y realice su descanso semanal compensa-
torio, percibirá la prima establecida en el artículo
30 2n proporción al tiempo trabajado en dichos
días .

Caso de que por necesidades del servicio no
pueda realizar el descanso compensatorio, el tra-
bajador no percibirá el plus aludido en el p árrafo
anterior, pero en su lugar se le retribuirá con una
prima que estará calculada en base a la cuantía
del salario real correspondiente al tiempo trabaja-
do , incrementada en un 106% .

Artículo 14.-MOVILIDAD FUNCIONAL .

Sin perjuicio de que el personal realice nor-
malmente su trabajo habitual, y a efectos de cu-
brir posibles necesidades organizativas o producti-
vas, la Empresa podrá si lo precisa, destinar a un
trabajador a funciones o tareas correspondientes

a categoría inferior o distintas de la suya, dentro
de su grupo profesional, o cambiarle a distinta sec-
ción, puesto o clase de trabajo dentro del mismo
centro, viniendo en estos casos obligado el'traba-
jador a prestar sus servicios donde, como y cuando
le sea ordenado por sus mandos en caso de nece-
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sidad, y siempre de acuerdo con las disposiciones
legales sobre trabajos de superior e inferior cate-
goría .

La realización de tales trabajos no será obstá-
culo para mantenerle la retribución y demás dere-
chos derivados de su categoría profesional .

Esta movilidad no tendrá otras limitaciones
que las exigidas por titulaciones académicas o pro-
fesionales precisas para ejercer la prestación labo-
ral y la pertenencia al grupo profesional .

Artículo 15.-TRABAJOS DE CATEGORIA
SUPERIOR E INFERIOR .

El personal incluido en el ámbito de este Con-
v-.nio podrá ser destinado dentro de la Empresa,
caso de necesidad, a ocupar un puesto de catego-
ría superior por plazo que no exceda de seis me-
ses durante un año, u ocho meses durante dos,
percibiendo mientras se eñcuentra en esta situa-
ción la remuneración correspondiente a la función
que efectivameníe desempeña, reintegrándose a
su puesto de trabajo anterior cuando cese la cau-
sa que motIvó el cambio .

En las sustituciones por vacaciones, enferme-

dades u rtras :icuaciones de análoga duración, sólo
se entenderá que hay trabajo de nivel superior,
cuando la Empresa comunique por escrito que se
produce la sustitución .

En estos supuestos la sustitución comprende-
rá todo el tiempo que duren las circunstancias que
lo hayan motivado, sin que otorguén derecho a la
consolidación del puesto, pero sí a la percepción

económica de la diferencia sálarial durante la sus-
titución.

Cuando se trate de un puesto de categoría in-

ferior a la que tenga asignada el trabajador, ésta
situación no podrá prolongarse por un período su-
perior a tres meses, conservando en todo caso el
trabajador la retribución correspondiente a su ni-
vel de origen.

En casos de extrema necesidad, la Empresa,
para mantener al trabajador en trabajos de cate-
goría inferior, precisará autorización de la Auto-
ridad Laboral competente .

Nc se ccn:.ideraxán trabajos de inferior cate-

goría los realizados por el trabajador para la con-
servación y limpieza de la maquinaria y enseres

qu.- utilice, por considerarse esta labor propia de
sus funciones, ni las tareas que se le encomienden
de especialidades conexas a su categoría profesio-
nal y que tengan como fin mantenerle en continua
ocupación durante la jornada de trabajo, siempre
que no afecte a su dignidad humana o causen per-
juicio a su formación profesional.

Si el cambio a categoría inferior tuviera ori-

gen en la petición del trabajador, se le asignarán

el sueldo y categoría que corresponda a la nueva

ci4narirín

Artículo 16.-VACACIONES

Las vacaciones serán de treinta días natura-

les consecutivos por año natural completo de ser-

vicio eYectivo a la Empresa .

Podrá pactarse el fraccionamiento del disfru-
te, de común acuerdo .

Ei personal que ingrese o cese durante el

transcurso del año natural del devengo, tiene de-
recho a disfrutar la parte proporcionai correspon-
diente al período trabajado en ese año .

Las vacaciones que se disfrutan dentro de ca-
da año natural son las que se devengan durante el
mismo, por lo que constantemente se anticipa el

disfrute al devengo de las mismas, y en caso de
baja en la Empresa después de su disfrute, se de-
ducirá de la liquidación de cese el importe del ex-
ceso sobre las que hubieran correspondido .

No es permisible la acumulación de vacacio-

nes para el año siguiente, ni podrán concederse a
cuenta del año anterior cuando por cualquier cau-
sa no hayan sido disfrutadas .

Es nulo el pacto de cobrar las vacaciones sin
disfrutarlas, salvo en caso de cese en el trabajo en

el que se liquidará la parte proporcional positiva
o negativa correspondiente al período de año na-
tural devengado en el momento del cese .

De los treinta días de vacaciones citados, ocho
tendrán obligatoriamente que coincidir con cuatro
sábados y cuatro domingos, y el número de días
comenzará a contarse desde la fecha en que em-
piece el disfrute legalmente autorizado y finaliza-
rá el día de la reincorporación efectiva al trabajo,

computándose como vacaciones todos los días na-
turales comprendidos en dicho período .

Las vacaciones, una vez comenzadas, no se in-

terrumpirán ni sufrirán ampliación por causas de
enfermedad, accidente, licencias, permisos o cual-

quier motivo particular, coincidente con el perío-

do de disfrute .
El período vacacional estará retribuido con

los salarios fijados en el anexo núm . 1 más el plus

de antigüedad que corresponda, y la percepción de
haberes del citado período coincidirá con la fecha
de pago al resto del personal .

Previamente al comienzo de las vacaciones el

personal deberá obligatoriamente firmar la ficha,
recibo o parte que señale el inicio del período de
disfrute .

Para estímulo y ayuda al disfrute del período
de vacaciones se establece un premio denominado
-(Bolsa de Vacaciones», no cotizable a la Seguridad
Social, consitente en el abono de 333 pesetas por
día natural de vacaciones anuales realmente dis-
frutadas con derecho, dentro del año natural del

devengo .
Dicho premio no se percibirá en los casos de

liquidación por cese en la Empresa .



Página 1828 Martes, 5 d e mayo de 1987 Número 10 1

Artículo 17.-LICENCIAS Y PERMISOS .

El persona l de la Empresa podrá faltar a l tra-
bajo con percepción de su salario por el tiempo
que se expresa y para los casos que se preveen,
avisando con la posible antelación y just ificándolo
adecuadamente :

Aquellas ausencias no justificadas fehaciente-
mente, con independencia de que puedan consti-
tuir falta sancionable, darán lugar a la pérdida de
los haberes correspondientes al tiempo no traba-
jadc, calculándose el coste de cada hora no traba-
jada de acuerdo con la siguiente fórmul a

a) Quince días naturales en caso de matri-
monio .

b ) Tres días naturales, que podrán ampliar- .
se a cinco, en caso de desp lazam iento, en los casos
d e a lumbramiento de esposa , o fallecimiento de
cónyuge , padre o madre de uno u otro cónyuge,
h ijos, nietos , abuelos o herman os .

c) Por e l tiempo imprescindible en los casos
de enfermedades graves u operaciones quirúrgicas
de famil iares reconocidos como ta les en el aparta-
do anterior de este artículo, siempre que la presen-
c ia del empleado junto al enfermo este debidamen -
te just ificada . E l beneficiario de la licencia deberá
apcrtar cert i f icado médico en el que se deberá ha-
c er con $tar específicamente la gravedad de la ope-
ración o enfermedad .

d) Un día natural por boda de hijo, nieto o
hermano .

e) Dos días por traslado del doniicilio habi-
tual, cuando el trabajador fuere padre q madre de
familia y un sólo día, cuando el trabajador no tu-
viere tal carácter .

f) Por el tiempo indispensable para el cum-
plimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico o personal.

g) El tiempo necesario para visitar al médi-
co especialista de la Seguridad Social, con volante

del médico de Empresa, cuando coincida el horario
de consulta con el de trabajo.

Los trabajadores favorecidos con cualquiera
de las licencias ant eriores, tendrán la obligación
de presen tar los justificantes necesarios suficien-
tes que les exija la Empresa . En el supuesto de no
cumpl imentar es te requisito, perderían el derecho
a la licenci a, considerándose las ausenc ias injus-
tificadas con su específico tratamiento .

A efectos de lo determinado en el apartado f)

anterior , se entenderán que s on deberes públicos

inexcusables, aquellos que se deriven de mandato
de la Autoridad y que hagan imprescindible el

acudir a una citación .

Ar tículo 18.-FALTAS DE ASISTENCIA .

Toda ausencia deberá ser comunicada a la
Empresa dentro de la j ornada de trabajo en que se
produzca la falta y a ser posible con anterioridad
al inicio de la jornada, salvo caso de fuerza ma-
yor , debiendo ser justificado el motivo de la ausen-
c ia documentalmente .

retribución año

horas año

en que la retribución año será la totalidad de las

remuneraciones que con carácter fijo perciba el

trabajador en el momento de la ausencia, y sien-
do las horas año las pactadas en este Convenio .

En los casos de enfermedad sin baja, se abona-
ián tres días al año . Cuando el trabajador tenga
agotados los tres días, seguirá en la obligación de
justificar estas ausencias y las faltas sufrirán la
deducción mencionada para los casos de ausencias
injustificadas. El justificante de estas enfermeda-
des sin baja, deberá indicar sin lugar a dudas, la

imposibilidad de trabajar esa jornada, siendo re-
chazadas las justificaciones de haber asistido a
consulta u otras similares .

Artículo 19.-A S C E N S O S Y FORMACION
PROFESIONAL .

ASCENSOS.-Partiendo de la base de existen-
cia de vacantes no amortizadas o puestos de nue-
va creación, los ascensos de categoría profesional
se efectuarán mediante la aplicación del proceso
condicionado de selección y con las condiciones,

exigencias y exclusiones que se detallan en el ar-
tículo 11 referido a ingresos, y estarán fundamen-
talmente basados en los principios de aptitud y ca-

pacidad del trabajador para el desempeño de las
funciones propias de la categoría profesional y
puesto de trabajo que se vaya a cubrir .

Independientemente de lo anterior se estable-
cen como únicas causas de ascenso por antigüedad
las siguientes :

a) Los Aspirantes Administrativos pasarán a
la categoría de Auxiliar Administrativ) de 2' al
cumplir los 18 años de edad .

b) Los Ayudantes de Fabricación al cumplir
dos años de ésta clasificación profesional, pasarán
a la categoría de Oficial 2`.

FORMACION PROFESIONAL.-La Empresa
promoverá l os cursillos de formación profesional
que est ime necesarios para el mayor desarrollo de
la labor en la prestación del servicio por parte de
su personal .

Igualmente analizará todas aquellas Sugeren-
cias que en orden a la formación profesional pue-

da ' hacerle la representaci ón legal de los trabaja-

dores .
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Los curs illos que se promuevan podrán efec-
tuarse en el recinto de la Empresa, en el exterio r o
en Centros de Formación, y la asistenc ia a dichos
cursos comportará la percepción de la retribución
ínt egra, procurando en todo caso compatibilizar
éstos con los horarios de traba jo, y en su de fecto,
no serán compensadas las horas que pudieran ex-
ceder de la j ornada normal de trabajo .

Artículo 20.-DIETAS Y DESPLAZAMI ENTOS.

DIETAS .-La cuantía en la asignac ión y ré-
gimeil de dietas en comis ión de servicio, está re-
glamentada por conceptos y categorías en docu-

mento aparte de rég imen interior .

tes brutos, por tanto las cantidades en concepto de
cuotas a la Seguridad Social y todo tipo de impues-
tos que correspondan ser abonados por los trabaja-
dores, les serán deducidas de sus retribuciones .

La s retribuciones señaladas en el anexo núm .
1 de ecte Canvenic, en cómputo anual , están fija-
das en función a 1 . 826'27 horas de trabajo efectivo
a rend imiento normal.

El psrscnal menor de 18 años que realice fun -
ciones de asp irantazgo o aprend izaj e, percibirá e l
salar io que en cada momento fije la legislación vi-
gente para su edad, no siéndo le de aplicación nin-
gún otro incentivo o plus de los se señalan en el
presente Convenio .

DESPLAZAMIENTOS.-Cuando por necesida-
des de la Empresa, los trabajadores tengan que
realizar viajes dentro del territorio nacional o lo-

calidad distinta a aquella en que radique su cen-
tro de trabajo, los gastos de desplazamiento corre-
rán a cargo de la Empresa, la cual establecerá el
medio y clase de transporte más adecuado, siendo
obligación de ,los trabajadores el justificar con pos-
terioridad y mediante los oportunos comprobantes,

los gastcs realizados .
Excepcionalmente y cuando la comisión de

servicio sea itinerante o se realice en distintas lo-
calidades, sea de extrema urgencia o no exista po-
sibilidad de utilizar los servicios públicos o medios
facilitados por la Empresa, se podrá utilizar el ve-
hículo propio siempre con autorización de la Di-
rección correspondiente, compensándose e indem-
nizándose en este caso los kilómetros recorridos

en la cuantía determinada para cada tipo de vehí-
culo, según tabla recogida en documentación de
régimen interior .

Para tener derecho a esta percepción el vehí-
culo deberá estar asegurado con responsabilidad

civil ilimitada .

CAPITULO III . CONDICIONES ECONOMICA S

Artículo 21 .-RETRIBUCIONES.

Las retribuciones mensuales para cada cate-

goría profesional quedan determinadas por las

cant idades que figuran en la tabla salarial de l

anexo núm . 1 que se adjunta a este Convenio, de

acuerdo con los conceptos que en el mismo se es -
pecifican .

Los tiempos de presencia y posibles p ro loñga -

cicnes de j ornada del personal de Ventas y Trans-

pcrtes de gran tonelaje estarán retribuidos por de -

te rminadas primas (incentivos, com is iones, kilo-

metraje, etc .) qu e estarán calculadas en modo que

cubran y compensen dichos tiempos y las ca racte-

ríst icas propias de estos servicios .

Todas las retribuciones establec idas en el pre-

sente Convenio se ent ienden referidas a sus impor-

Artículo 2 2.-FORMA DE PAGO .

Con el fin de evitar los riesgos que supone el
transporte de cantidade s elevadas de dinero en
metálico, las percepciones de carácter mensual se
abonarán por meses vencidos y en el último día
laborable de cada mes, mediante ta lón nominativo,
o para el personal que así lo tenga solic itado,
transferencia a la cuenta o libreta de ahorro de su
elección . Los gastos bancarios los que puedan or i-
ginarse por dichas transferencias correrán a cargo
del traba jador.

Cualquiera que sea la modalidad de cobro , el
trabaj ador recibirá una copia de la hoja de sala-
rios, cuyo original deberá firmar .

Artículo 23 .-SALARIO BASE.

A todos los efectos legales se denomina y ten-

dzá la consideración de salario base convenio el

que bajo tal concepto figura para cada categoría

profesiona l en la tabla salarial adjunta, y servirá

de base para el cálculo del plus de trabajos noc-
turnos y complementos deantigüedad . ,

Este concept o determina y compensa la retri-
tución del trabajador fijada como unidad de tiem-
po, s in atender a l as circunstancias determinantes
de sus complemento s, y retribuye el rendimiento

mín imo exigible.
La cuantía del salario base e stá fijada por me-

ses naturales completos , entendiéndose que en su

devengo están comprendid os todo s los días del

mes a que corresponda , incluídos domingos y fes-

tivos .

Artículo 24.-COMPLÉME NTO DE ANTIGUE-

DAD .

Los trabajadores afectados por este Con venio

percibirán un comp lemento de ant igüedad consis-

tente en trienios al seis por ciento del salario base
respectivo, con un máximo de diez, siendo el mó-

dulo para su cálculo el último salario percibido,
sirviendo dicho módulo no sólo para el cálculo de
los trienios de nuevo vencimiento, sino paia los ya
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perfeccionados, sin que dicho módulo sea incre -
mentado a los mencionado s efectos, con la anti-
güedad a que pudiera ya teners e derecho con ante-
rioridad .

Para el cómputo de la antigüedad se tendrá
en cuen ta todo el tiempo de servicio en la Empre-
sa, considerándose como ta l aquel en que se haya
percibido sa lario o remuneración, se d isfrute vaca-
ciones, licencias o perm isos retribuidos, o se en-
cuen tre en s ituación de incapacidad Laboral Tran-
sitoria por enfermedad o accidente .

Tendrán igual consideración los períodos de
tiempo en que el trabajador haya permanecido en
las siguientes situaciones :

-Excedencia forzosa .
-Prestación del servicio mi l itar .
-Período de prueba .
-Tiempo de trabajo en calidad de asp irante,

aprendiz, eventual o interino, siempre que sin pro-
ducirse interrupción en la prestación de servicios,
el interesado pase a ocupar plaza com o trabajador
fi j o en la Empresa .

Por el contra r io, no se devengará antigüedad
durante el tiempo que se permanezca en situación
de excedencia voluntaria, cualquiera que sea la
causa .

En e l caso de que e l trabajador cause baja por
despido procedente, terminación de c ontrato o por
voluntad propia, sin solicitar ni obtener exc eden-
cia voluntaria y poste riormente vuelva a ingresar
en la Empresa, e l cómputo de antigüedad se ini-
ciará a partir de la fecha del último ingreso , per-
diendo todos los derechos y antigüedad anterior-
mente adquiridos .

Cada trienio comenzará a deveng arse el día
primero del mes en que se cumpla, siempre que se
inicie la antigüedad en la primera quincena del
mes corre spondiente . Si el ingreso en la Empresa
ha tenido lugar en la segunda quin cena, el deven-
go del trien io tendrá efecto a partir del día prime-
ro del mes siguiente al ingreso .

Artículo 25.-COMPLEMENTOS DE PUESTO
DE TRABAJO . .

e tc.) cubr irá y compensará la posible prolongación
de joinada y las espec iales incidencias de este tra -
bajo, señaladas en e l artículo 43 de este Convenio .

PLUS DE EXTRA RESPONSABILIDAD Y /O
PUESTO DE MANDO .- Con independencia de las
retribuciones que puedan corresponder en aten -
ción exc lusiva a la categoría profesional, la Em-
presa otorgará un comp lemento especial a quienes
sean des ignados y ejerzan puestos de mando y es-
pecia l responsabi lidad, en función de su mayor de-
dicación y responsabilidad .

Este complemento se devengará a partir de la
incorporación al puesto de trabajo y dejará de per-
cib irse en el momento de cesar en el mismo o no
realizar las funciones por las que se conceda , es-
tando suj eto a las siguientes condiciones :

-Guardará íntima re lación con el cargo o
puesto para el que se otorgue cualquiera que sea

la categoría profesional de quien lo desempeñe .
-Su cuantía será fi jada y modi ficada, ind i-

vidual y discresionalmente po r la Empresa, y cuan-
do a juicio de la misma alguno de sus perceptores
no sea acreedor a percibir este complemento, po-
drá serle suprimido temporal o definitivamente .

-Se percibirá exclusivamente en las mensua-
lidades ord inarias mientras se est é desempeñando
cón acierto y dedicación el puesto o cargo para el
que le asignó, y no computará a ningún efecto pa-
ra la fijación de los conceptos económicos que co-
rrespondan a la categoría profesional del percep-
tor .

En atención a su espec ial naturale za, no com-
pensarán ni absorverán conceptos económicos que
ya vinieran devengándose . A su vez tampoco ten-
drácarácter de compensable ni absorvible por las

futuras mejoras económicas que pudieran corres-
ponder a los interesados por razón exclusiva de su
categoría profesional .

En ningún caso dará lugar al devengo de ho-
ras extraordinarias las variaciones en el horario o
en la duración de la jorna da, que puedan derivarse
del cumplimiento de los deberes que implican los
puestos de mando y especial responsabilidad.

PLUS DE RESPONSABIL IDAD.-El importe

del plus de responsabilidad será para cada catego-
ría profesional el que se especifica en el anexo

núm . 1 del p resente Convenio, fijándose como com-

pensación a la respectiva de cada puesto de tra-

bajo .
La categoría de Vendedor Espec ial ista que no

devenga este plus, percibirá la cantidad de 781 pe-
setas en concepto de Plus de Terminación de Ruta,
devengable por la terminación día a día del núme-

ro mínimo de visitas de la ruta, cantidad que en
unión de los otros emolumentos señalados para el

personal de auto-venta (comisiones, incentivos,

Artículo 26.-PLUS DE TRANSPORTE.

A fin de paliar en lo posible los gastos que se

originan al trabajador en la ida y vuelta a su cen-

tro de trabajo, tanto en transportes públ icos como

con medios propios, y ante la excesiva laboriosidad

que originar ía el cálculo y determinación de la in-

demnización individual compensa toria de los gas-

tos de transporte, habida cuenta las dispares dis-

tancia s domic iliarias de los trabajadores en rela-

ción con el centro de trabajo , que se halla ubicado

en el extrarradio, y teniendo pre sente el cada día

más elevado coste del transporte , se establece una
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cant idad med ia de 381 pesetas por d ía efectivo de
asi stencia al trabajo e n comp ensanc ión de los gas-
tos que puedan ocasionar su desplaza miento al
mismo .

Dado el tratamiento de indemnización o su-
pl ido por gastos de de splazamiento al puesto de

trabajo, se entenderá que cualqu ier ausenc ia al
m ismo, aunque sea justificada, producirá automá-
t icamente su no percepción .

Artículo 27 .-PAGAS EX TRAORDINARIAS .

Se establecen dos gratificaciones ex traordina-
r ias consistentes cada una de ellas en el abono de
una mensualidad del salar io base más antiguüe-
dad v igente para la categoría profesional del tra-
bajador en e l mes anterior a la fecha de pago.

Se denominarán «Paga Extraordinaria de Ve-
rano» y« Paga Ex traord i nar ia de Navidad» y se
devengarán en per íodos d e doce meses a contar
desde el día 16 de Ju lio y 26 de Diciembre anterio-
res, respect ivamente.-La primera se abonará e l
día 15 de Julio y la segunda e l 22 de Dic iembre .

En el supuesto de ingreso o ces e durante e l
período de devengo, se percibirá la parte propor-

c ional al tiempo traba j ado en cada período .

El personal que preste sus servicios en jorna-
da reducida o por horas, tendrá derecho a las mis-
mas gratificaciones en la parte proporc ional a l
tiempo rea lmente trabajado .

para trabaj ar en jornada nocturna, cuyo salario
ha sido consecuentemente valorado.

Artículo 30.-PRIMA SOBRE DOMINGOS Y
FESTIVOS .

El trabajador que realice jornada en domin-
goa o festivos, con la excepción del personal de
transporte pesado, sujeto a régimen especial, y
realice el disfrute del descanso semanal compen -
satorio, percibirá por el trabajo en dichos días una

prima cifrada en el 40aio de la retribución corres-
pondiente al tiempo de jornada normal trabajado
en dichos dí as.

Artículo 31 .-HORAS EXTRAORDINARIAS .

Ante la grave situación de paro existente y

con objeto de facilitar la creación de empleo, am-
bas partes acuerdan suprimir las horas extraordi-
narias que pudieran tener carácter de hab ituales .

Se exceptúan de la norma anterior las ocasio-
nadas en casos de emergen c ia, fuerza mayor o ne-
cesidad perentoria y las que tengan la considera-
c ión de estructurales, cuya prestación por parte
del trabaj ador será obligato ria dentro de los lími-
tes máximos establecidos al efecto en el Estatuto
de los Trabajadores .

A dichos e fectos se determinan como horas ex-
traord inarias urgentes, las siguientes :

Artículo 28.-PARTICIPACION EN BENEFI -

CIOS.

Consistirá en una ulensua lidad del salario ba-
se Convenio más ant igüedad vigente a la categor ía
pro fesicna l del trabaj ador en el mes de Diciembre
del año anterior, devengándose desde el d ía 1 de
Enero al 31 de Diciembre del referido año, y perci-
biéndose e l día 31 de Marzo del año siguiente.

El personal que ingrese o cese durante cada
añc natural, percibirá dicha gratificación en pro-
porción al tiempo devengado en el mismo período .

Los trabajadores que presten sus servicios por
horas, jcrnada reducida o discontínua, tendrán de-
recho a idéntica gratificación en la parte propor-
cional que le corresponda por el tiempo real de su
servicio .

Artículo 29 .-PLUS DE NOCTURNIDAD .

Todo trabajador que preste sus serv icios entre
las diez de la noche y las seis de la mañana, per-
cibirá por cada hora trabajada en este período un
plus equivalente al 25°% sobre el salario base de-
vengado en el mismo tiempo .

Quedan exceptuados del percibo de este Plus

los Porteros, Guardas, Vigilantes, etc ., que habi -

tualmente realicen su func ión durante la noche y
aauellos trabajadores expresamente contratados

-Las derivadas de los diferentes supuestos de

fuerza mayor o caso fortuito .

-Las e xigidas por la reparación de siniestros

y otros daños extraordinarios y urgentes.
-Las averías de reparación inaplazable .

-Las necesarias a realizar ante un riesgo de

pérdida de materias primas .
-Las motivadas como consecuencias de tra-

Uajos que, aún programados, precisen realización
urgzn ú e .

-Otras análogas cuya no realización produz-
ca evidentes y graves perjuicios a la Empresa .

Se considerarán horas estructurales, las que

siguen :
-Las necesarias en períodos punta de pro-

ducción .
-Las producidas por ausencias imprevistas .
-Las necesarias para la puesta en marcha

y/o parada de fabricación.
-Las que como consecuencia de ausencias, se

originen en las sustituciones de turnos y las au-

sencias debidas a enfermedad, permisos o licen-
cias .

-Las que hayan de efectuarse por razón de
cobertura de funcionamiento del ordenador en ac-
tualización de atrasos y balances de Empresa .

-Las piecisas para trabajos de mantenimien-

to, cuya no realización lleve consigo la pérdida o
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deterioro de producción, o suponga la impósibili-

dad de garantizar la debida puesta en marcha o
normal desarrollo de la fabricación .

-Las necesarias por carga, descarga y alma-
cenamiento de productos perecederos .

-En todo caso se realizarán las imprescindi-
bles por trabajos obligados, derivados de la natu-
raleza de la actividad que desarrolla la Empresa .

La realización de horas extraordinarias nece-
sitará en toda ocasión la autorización del Jefe in-

mediato, y en ningún caso podrá el trabajador,
cualquiera que sea su categoría, autorizar sus pro-
pias horas extraordinarias .

A juicio de la Empresa y de conformidad con
las posibilidades de producción se podrán compen-
sar las horas extraordinarias por un tiempo equi-

valente de descanso, en lugar de ser retribuidas
monetariamente .

La fecha de compensación será la pactada en-
tre el trabajador y el responsable de la Sección

correspondiente, teniendo en cuenta las necesida-
des de producción y los deseos del trabajador.

La Dirección de la Empresa y el Comité de

Trabajadores comunicarán mensualmente a la

Autoridad Laboral las horas extraordinarias es-

tructurales realizadas y no compensadas con des-

canso, a efectos de dar cumplimiento a la norma-

tiva vigente sobre cotización a la Seguridad So-
cial . El Comité de Trabajadores observará en esta

materia el sigilo profesional def;.:ido en la norma-
tiva laboral .

El módulo que se pacta para el cál culo del
importe base de la hora extraordina ria individual,
se obtendrá por aplicación de la siguiente fórmula :

SB + CA+PE+PR

en la que :
HA

SB = Salario Base anual .
CA = Camplemento antigüedad anual .
PE = Pagas extraordinarias y Beneficios

anuales.
PR = Plus de Responsabi lidad anual .
HA = Horas de trabajo efectivo anuales .

El importe así obtenido se incrementará con
el 75% sobre las horas que se realicen, una vez
completadas por el trabajador las horas de traba-
jo de cada jornada y en cómputo mensual .

CAPITULO IV. MEJORAS SOCIALES

Art ículo 32.-CLASIFICACION DEL PERSO-
NAL .

En lo no previsto en este Convenio , la clasifi-
cación del personal se llevará a cabo de conformi-
dad con lo que a l efecto señala la Ordenanza La-

boral para las Industrias de Alimentación de 8 de
Julio de 1975 .

La Empresa clasificará al personal según sus
necesidades y en atención a las funciones que de-
sarrolle el trabajador habitualmente y no por las
que éste pudiera considerarse capacitado para rea-
lizar.

Las clasificaciones del personal consignadas
en este Convenio son meramente enunciativas, no
limitativas y en modo alguno presupone la obliga-
ción de tener previstas las piazas enumeradas
cuando la organización del trabajo y las necesida-
des del trabajo no lo requieran .

La creación o actual existencia de puestos de
trabajo que requieran la calificación de una nueva
categoría, será objeto de estudio en cada caso, in-

dividualmente considerados, aplicándose para con-
deptuación, definición y determinación salarial los
términos de comparación y proporcionalidad de
categorías ya definidas .

Artículo 33 .-PRESTACIONES COMPLEMEN-
TARIAS POR I NCAPACIDAD LABORAL TRANSI-
TORIA .

Mientras estén vigentes las actuales normas
'sobre prestaciones, previstas por el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y Mutua Patronal, en

las situaciones de Incapacidad Laboral Transito-
ria, la Empresa abonará los siguientes complemen-
tos :

A) En los casos de Acidente de Trabajo y
Enfermedad Profesional .

Mientras el trabajador se encuentre en situa-
ción de baja por dicho motivo, la Empresa abona-
rá la cantidad complementaria que sea precisa so-
bre el subsidio indexnnizatorio de la compañía ase-
guradora, para que el trabajador accidentado per-
ciba el total del salario que en el momento de la
baja y con carácter fijo corresponda a su categoría

profesional, según se desprenda de la tabla salarial
que con el anexo núm. 1 se adjunta a este Conve-
nio, incrementado con los aumentos por antigüe-
dad que en su caso correspondan .

El abono de este complemento tendrá una du-
ración máxima de doce meses a partir de la fecha
de la baja y si por la Compañía Aseguradora se le
acreditara al accidentado cantidad igual o supe-
rior a la reseñada en el párrafo anterior, la Em-
presa quedará relevada del pago de dicho comple-
mento.

B ) Hospitalización e intervención qui.tiis .ca .

En los casos de Incapacidad Laboral Transi-
toria derivada de enfermedad común o accidente
no laboral, en los que el personal sea objeto de in-
tervención quirúrgica (cirugía mayor) o interna-
miento en institución hospitalaria por enfermedad
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grave, y siempre que esté a cub ierto el correspon-
diente per íodo de cotización y carencia a la S egu-
ridad Social, le será abonada una cantidad c om-
plementaria calcu lada de idéntica forma y condi-
cionamientos que la pactada para los casos de acci-
dente de trabajo, a partir de la f echa de ingreso
hospitalario, durante el período que persista la
hospital ización y un me s más de convalecencia,
siemp re que con t inúe la situación de Incapacidad
Laboral Trans itoria , con una duración máxima,

en cualquier caso, de seis meses a partir de la fe-
cha de la baja .

Para los trabajadores interinos, eventuales o
de contratación por tiempo determinado, la dura-
ción de todas las prestaciones mencionadas ante-
riormente, así como sus complementos, quedar á
limitada a la duración de sus respectivos contra-
tos .

Para tener derecho a los compleme ntos ante-
tierment2 citados, el personal deberá aj ustarse a
las siguientes normas :

1.-No podrá cambiar de domici lio sin previo
aviso a la Empresa .

C) Enfermedad común o acc iden te no laboral .

En los supuestos de baja derivada de enferme-
dad común o accidente no laboral, no contempla-
dos en el apartado anterior, el trabajador, siempre
que tenga a cubierto el período mínimo de cotiza-
ción a la Seguridad Social, tendrá derecho a las

siguientes percepciones :

1.-Por una sola vez al año y hasta el máximo

de tres días (los tres primeros del año natural
siempre que exista baja laboral), se garantizará el
100°% de las retribuciones contenidas en la tabla
salarial que con el anexo núm . 1 figura en el pre-
sente Convenio, con exclusivo cargo a la Empresa .

2 .-Desde el cuarto dia y hasta totalizar un

mes desde la fecha de la baja, la Empresa abonará

ia prestación reconocida por la Seguridad Social.

3.-Durante el segundo mes siguiente a la fe-

cha de la baja la Empresa completará las presta-
ciones que por los conceptos de

a) Salario base .
b) Plus de responsab ilidad.

c) P lus de extra responsabi lidad y/o puesto

de mando .
d) Plus de ant igüedad .
e) Prorrata de pagas extraordin arias .

rec iba el traba j ador de la Seguridad Social hasta

el 1 00% de la mismas retribuciones (excluida la

prorrata de las pagas ex traordinarias que se perci-

birán íntegramente en sus fechas de pago) y que

con carácter fijo perc iba el empleado en el momen-

to de producirse la baja, según consten en la tabla

salar ial que como anexo núm . 1 se adjunta al pre-

sente Convenio .

4.-A pa rt ir de l pr imer día del tercer mes con-
secutivo de la fecha de la baja y con una duración

máxima de cuatro meses, la Empresa en idénticas

cond iciones y por los mismos conceptos que figu-

ran en el apartado an terior completará hasta el

110 % iguales retribuciones .

No serán compatibles los complementos de es-

tos supuestos con los previstos en el apartado B

anter ior sobre Hospitalización e Inte rvención Qui-
,. . .m; .. ~

2.-El trabajador deberá asistir semanalmen-
te, en los casos de tratamiento ambulatorio y mien-
tras dure su incapacidad, a la consulta del Servi-
cio Médico de Empresa, y en el caso de que la en-
fermedad o accidente le impida su desplazamien-

to, lo notificará a los efectos de la posible visita del
médico a su domicilio, debiendo en este supuesto

permanecer en él y facilitar el acceso al personal
que la Empresa faculte para visitarle o recono-
cerle .

La negativa del trabajador a someterse a las
inspecciones del Servicio Médico designado por la
Empresa, al igual que cualquier forma de trabajo
por cuenta propia o ajena realizado en situación
de baja, aunque revista carácter ocasional, dará
lugar a la imposición de sanciones en su grado
mayor, y determinará la suspensión del derecho a
percibir cualquier clase de complemento de I. L. T.
a cargo de la Empresa .

D ) Baja ma terna l .

La mujer trabajadora tendrá derecho en el
supuesto de parto, a un período de descanso labo-
ral de catorce semanas distribuido a opción de la
interesada, en períodos anteriores y posteriores al
parto .

El p2ríodo postnatal será obligatoriamente de

ocho semanas, pudiendo acumular a éste en su ca-
so, el tiempo prenatal no descansado, hasta com-
pletar el máximo de catorce semanas desde la fe-
cha de la baja.

Siempre que ello sea posible dentro de los tur-
nos vacacionales previamente establecidos, o al
momento de establecerse éstos, se facilitará a la
mujer gestante la acumulación de sus vacaciones
a opción de la misma, para antes o después de la
baja maternal .

Durante el total del período de baja maternal
la Empresa sólo abonará a la trabajadora en con-
cepto de pago delegado, la prestación reconocida

pcrla Seguridad Social .
Tendrá dereeho a un período de excedencia

voluntaria no superior a tres años por cada hijo
nacido vivo, a contar desde la fecha de nacimien-

to de éste .
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Artículo 34 .-AYUDA A HIJOS SUBNORMA-
LES .

Se abonará a todos los trabajadores fijos de
plantilla una ayuda mensual de 12 .000 pesetas por
cada hijo subnormal, cuya condición haya sido re-
conocida por el I . N. S. S .

Este tipo de ayuda comenzará a partir de la
fecha en que se solicite de la Empresa (sin retroac-
tividad) siempre que haya sido previamente reco-

nocida tal situación.
Igualmente se extinguirá esta ayuda por

abandono o desidia de los padres o tutores en la
educación y cuidados al subnormal.

Artículo 35.-PRESTAMOS Y ANTICIPOS .

Continúa vigente el fondo para préstamos sin
int2yés de 1 .500.000 pesetas que se creó para aten-
der las necesidades del personal y que en ningún
caso podrá ser rebasado .

La concesión de dichos préstamos queda limi-
tada en su cuantía individual, que no podrá supe-
rar las ~50 .000 pesetas, y estará condicionada por
los siguientes requisitos :

a) El solicitante deberá ser mayor de edad,
o en su defecto aportará autorización paterna o
de tutor, quienes deberán presentarse personal-
mente a la Empresa.

b) Tener una antigüedad superior a seis me-
ses en el servicio a la Empresa .

c) Presentación de sclicitud en escrito razo-
nado tramitado ante el Departamento de Recur-

sos Humanos a través de su jefe inmediato.
d) Capacidad de devolución en el plazo de

dieciséis meses .
e) El orden de prelación se fijará en función

de las necesidades personales y familiares de las
eolicitudes, a cuyo efecto se tendrán en cuenta los
siguientes factores :

-Ingresos del solicitante .
-Cargos familiares .
-- dltuuclonex o eetndoa excepcíonalea .
I') No no podrá solicitar la concualón de prGe-

tamo hasta transcurridos seis meses desde la fecha
en que se amortizó totalmente el anterior .

En materia de anticipos el pe rsonal t iene de -

recho a percibir en el curso del mes, anticipos pro-
porcionales al período del mes ya transcurrido, sin
que es tos puedan exceder del 90% del impor te
del salario devengado. A fin de racionalizar la la-
bor administrativa en la concesión de anticipos,
éstos se realizarán los días 10 y 20 de cada mes .

En caso de quedar extinguida la relación la-
bora l , sea cual fuere la causa, antes de la total
a. mortización d e l préstamo o cancelación de anti-
c ipo o torgado, la Empresa podrá de scontar de la

liquidación de cese el importe pendiente de devo-
lución , y en el caso de que ésta no fuese suficiente,
el prestatario queda obligado a la cancelación to-
tal de la deuda antes de causar baja definitiva en
la Empresa, y en caso de imposibilidad se negocia-
rá el sistema d e cancelación de la cantidad adeu-
dada, que siempre deberá quedar debidamente
avalada .

Artículo 36.-PREM IOS

Independientemente de los premios que se pue-

dan conceder por determinados concursos que se

programen y rea licen durante la vigencia de este

Convenio, la Empresa esta blece un sistema de pre-

mios para cuya concesión procurará ponderar las

c ircunstancias de cada caso, a fin de que todo acto

que lo merezca sea obj eto de especial distinc ión .

Se señalan como circunstancias prem iables :

-Los actos heróicos. Y tendrán esta conside-
ración los que con grave riesgo de su vida o inte-

gridad personal rea lice un trabajador de cua lquier
categoría, a fin de evitar un accidente o reducir sus

proporciones .
-Los actos meritorios , y se estimarán como

ta les aquel los cuya realización no exija grave expo-
sic ión de la vida o integridad , pero sí una voluntad

manifiestamente extraordinaria de evitar o vencer
una anormalidad en b ien de l servicio .

-La continuidad en el servicio, que se acred i-
tará con la pe rmanenc ia en el servicio durante cua-

renta años sin interrupción a lguna por excedenc ias

voluntarias .

Los anteriores podrán se r compensados de la
manera siguiente :

-Recompensa en metálico .

-Becas o viajes de estudios y perfecc iona-
miento .

-Condecoraciones y distinciones.

-Cancelación de notas desfavorables en el ex-

ped iente .
-Cartas laudatorias .
-Cualquier otro promio que a u ue L lmo o oon •

sldero .

Todo premio se anotará en el expediente per-

sonal del interesado y se da rá la publicidad y so-

lemnidad que en .cada caso se estime oportuno .

PREMIO DE INICIATIVAS Y SUGERENCIAS

Todos los trabajadores podrán elevar inicia ti-
vas y sugerencias para el me joramiento de l traba-
jo o para contribuir de alguna manera a la prospe-

ridad, prestigio y buena marcha de la Empresa .

Las sugerencias se presentarán mediante escri-
to detallado y serán estudiadác por el Departa-
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mento de Recursos Humanos conjuntamente con la

Jefatura y Dirección del Departamento a que afec-

te, quienes propondrán a la Dirección de la Empre-

sa los premios a que los trabajadores sean acreedo-

res, de acuerdo con la importancia de la iniciativa .

Estos premios serán mínimos de 1 .000 pesetas

y máximos de 250.000 pesetas .

PREMIO DE NUPCIALIDAD

Al contraer matrimonio cualquier trabajador,

sin distinción de sexo, con más de seis meses de an-

tigüedad en la Empresa, percibirá en la nómina si-

guiente a que lo acredite mediante el Libro de Fa-

nilia, un premio consistente en la cuantía de diez

días de salario base, más antigüedad a que tenga

derecho en la fecha de la boda, quedando extingui-

da de conformidad con la legislación vigente la ca-

dúca institución de la «dote» .

PREMIO DE JUBILACIO N

Todo el personal que cese en la Empresa por

razón de edad o jubilación, percibi rá un premio

consistente en el pago de cuatro mensua lidades de

sú salario .
A estos efectos se entenderá por mensualidad

las retribuciones a que tenga derecho en el mes an-

terior a que se cumpla la edad de jubilación .

Ar t ículo 38 .- SEGURO COLECTIVO

La Empresa concertará con Aseguradora pri-
vada, una póliza de Seguro de Grupo dentro del ra-

mo de vida, con garantías para cubrir los riesgos
de muerte, invalidez absoluta y permanente, muerte

por accidente y muerte por accidente de circula-

ción, siendo el coste del seguro sufragado en un 50
por ciento por la Empresa y el otro 50 por ciento
por los trabajadores a cubierto en sus garantías

La determinación de las contingencias, riesgos

y capitales asegurados serán los que explícitamen-

te figuren en la póliza concertada, y ninguna res-

ponsabilidad alcanzará a la Empresa en caso de in-
cumplimiento por parte de la Aseguradora

Artículo 39.-COMEDOR

La Empresa aporta para gastos del Comedor,

una subvención anual de 360 .000 pesetas, que se

abonará a los responsables de la gestión del mis-

mo en doce fracciones por meses anticipados .

La gestión del servicio será competencia de los
representantes de los trabajadores, siendo exclusi-

vamente por cuenta de la Empresa la instalación
de los elementos necesarios para dicho servicio y

el mantenimiento de los mismos .

Ar t iculo 40.-BOLSA DE ESTUD IOS

No se incluirá en este cómputo :

a) Prestaciones de la Segu ridad Social y mejo-

ras voluntarias .

b) Horas extraordinarias .

c) Pagos de vencimientos periódicos superio-

res al mes .

d) Incentivos, comisiones o percepciones de

cualquie r índole no recogidas en la tab la salaria l

anexa a este Convenio .

Art ículo 37 .-AYUDA POR DEF ' UNCPDN

En caso de fallecimiento del trabajador e n si-

tuación de activo, la Emp resa abonará una canti-

dad cons istente en cuatro mensualidades de su sa-

lar io, calculadas de igual forma que para los casos

de premio por jubilación, y que será hecha efecti-

va al cónyuge sobrev iviente (salvo caso de nu li-

dad, divorcio o separ ación judicia l con declaración

de estar incurso en causa legal de sepa ración), hi-

jos menores de edad o incapacitados, siguiendo es-

te orden de prelación, o herede ros legítimos .

Esta ayuda será independiente de cualquier

otra que pudiera corresponder a sus beneficiar ios

por la Seguridad Social o Mutualidad .

El derecho al reconocimiento de su percepción

prescribirá al año de su fallecimiento .

La Empresa aportará un total de 30 0 .000 .pese-

tas anuales para ayuda escolar de los hijos de los

trabajadores que cursen estudios de E. G . B .,

B . U . P. o Formación Profesional .

Dicha cantidad se rá repartida en partes igua-
les entre todos los solicitantes trabajadores de la

Empresa que acrediten la matriculación de sus hi-

jos en cualqu iera de las enseñanzas señaladas en e l

párrafo anterior .

Los p lazos y requisitos para la solicitud los ha-

rá públicos e l Departamento de Recursos Humanos

en el mes de Julio de cada año en relación con el

curso académico s iguiente .

Artícu lo 41 .-UNIFORMIDAD

La Empresa facilitará para aquellos casos que

considere necesarios las prendas de trabajo regla-

mentarias .
El criterio que regirá para la renovación de

prendas de trabajo, será la necesidad de las mis-
mas en función de su deterioro , desgaste o pérdida ,
debidamente justificados ante el Jefe de la Secci ón
correspondiente .

La entrega de las prendas se hará en los me-

ses de Enero y Junio, de acuerc'o con la asignación

que respec to de cada una de las categorías se esta-

blece a continuación .
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Persona l de laborator io: Dos batas blancas y
unos zuecos al año .

Peonaje y mantenim iento: Dos monos al año y
calzado adecuado.

Limpiadoras: Dos batas y dos gorros al año.
Personal de fabricación : Dos batas blancas, dos

gorros y mascarillas al año .
Conductores : Una chaqueta , un mono, dos pan-

ta lones y cuat ro camisas cada dos años .
Vendedores y vigilantes : Una chaqueta, dos pan-

talones, un impermeable y cuatro camisas cada dos
años .

Los trabajadores deberán conservar y mante-
ner en buen estado de conservación y l impieza las
prendas de trabajo que reciban durante el plazo mí-
nimo de duración, co mprometiéndose a utilizar las
todos los días durante las ho ras de la labor en el
centro de trabajo y fuera de é l , cuando la causa
de salida fuese en cumplimiento de sus funciones.-
Las prendas de trabajo no se considerarán p rop ie-
dad de l trabajador y para su reposic ión deberán en-

tregar la prenda usada .
Lós trabajado res que cesen por cualquier causa

en el servicio de la Empresa , deberán hacer entre-
ga de las prendas de trabajo que se les haya faci-
litado .

Artículo 42.- SERVICIO MILITAR

Los trabajadores que voluntaria o forzosamen -
te se inco rporen a cumpl ir el servicio militar, ten -
drán reservado su puesto de trabajo durante e l pe-

ríodo de duración de dicho servicio y dos meses
más, computándose todo este t iempo a efectos de

antigüedad en la Empresa .

El personal que se halle cump liendo el servicio

militar podrá reintegrarse al trabajo cuando obten=

ga un perm iso temporal superior a un mes, en jor-

nadas comp letas o por ho ras, siempre que med ie en

ambos casos la oportuna autor ización mil itar para

trabajar , siendo potestativo de la Empresa dicho
reingreso con los trabajadores que disfruten per-
miso de duración inferior al señalado

El trabajador so licitará por escrito di rigido a

la. Empresa su incorporación, y si dejara transcu-

rr ir el plazo de sesenta días naturales desde el li-

cenciamiento, sin reincorporarse a su puesto de

trabajo, perderá e l derecho al reingreso, quedando

resuelto el contrato por voluntad del trabajador .

Perderá igualmente el derecho al reingreso aque l

que por su personal responsab i lidad le haya s ido

alargado su período de servicio militar .

Una vez incorporado nuevamente a su puesto

de trabajo por finalizar el cumplim iento del servi-

cio mili tar, el trabajador tendrá derecho a p erci-

bir íntegramente la totalidad de las gratificaciones

de Verano v Navidad en su inmediato vencimien tn

Tanto la paga de Beneficios como el disfrute
de vacaciones será devengada por el trabajador a

partir del día de su reincorporación .

CAPITULO V.- ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 43 .- La organizac ión administrativa,
industr ial, técnica y práctica de l trabajo dentro de
las normas de este Convenio y disposiciones lega-
les, es facultad exclusiva de la Dirección de la Em-
presa, la cual por mediación de su personal ejecu-
tivo podrá establecer cuantos sistemas de organi-

zación, racionalización y modernización conside-

re oportunos, así como cualquier estructuración de
las secciones o departamentos de la Empresa , pu-
diendo mover y redistribuir a su personal con arre-
glo a las necesidades de organización y producción
dentro de las diferentes secciones o departamen-
tos .

Lás disposiciones o no rmas internas que se
fijen en re lac ión con la organización del trabajo
tendrán carácter obl igatorio para todo el persona l .
No dej arán de cumplirse las normas, órdenes e ins-
trucciones que emanen de la Direcc ión o persona
en que ésta delegue, sin perjuicio de las reclamacio-
nes posteriores que el trabajador pueda ejerc itar .

Las instrucciones de servicio serán comunica-

das por vía jerárquica, salvo en los casos de reco-

nocida urgencia o por motivos especiales . Del mis-
mo modo las quejas, peticiones o demandas que el

personal desee formular en relación con el servi-

cio, serán transmitidas a través de vía jerárquica .

Las relaciones de subordinación se desarrollarán

siempre con la máxima corrección y dentro de las

más estricta disciplina, debiendo en todo momento

el personal velar por la salvaguardia de los intere-

ses de la Empresa.

Son facultades de la Dirección de la Empresa
en materia de organización, entre otras, a título de
ejemplo y sin carácter limitativo, las siguientes :

-El señalamiento de métodos ope ratorios .
-La exigencia del rendimiento correcto y cum-

p limiento de las especificac iones fij adas para cada
puesto de t raba jo .

-La ad judicación de puestos de trabajo, ta-
reas, máquinas, herramientas, vehícu los y út i les de
trabajo .

-La determinac ión de los niveles de cal idad y
normas adm isib les de cada labor.

El poder exigir la vigilancia, atención y limpie-
za de máquinas, vehículos, instrumentos y ú tiles de
trabajo encomendados .

-Posibilidad de esta blecer sistemas de remu -
neración por tarea , destajo o de la forma que fue-
RP._
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-La determinación del trabajo necesario para

la plena ocupación del trabajador, aunque suponga

tareas de distinta categoría,siempre que sea de ca-

rácter circunstancial o de urgencia y necesidad cons-

tatadas .

-El realizar modificaciones de los métodos,
distribución del personal, cambio de funciones y

variaciones técnicas de máquinas y materiales .
Cabe distinguir enel compendio del presente

Convenio tres tipos de trabajo :

a) Técnicos .-En base a las peculiares carac-

terísticas de las funciones que este tipo de perso-

nal desarrolla, basadas en conocimientos específi-

cos, alto grado de especialización y responsabilidad,

su labor se graduará en función del concreto pues-

to de trabajo y de su gestión global en el mismo ,

b) Trabajo por tiempo.- Comprende todos
aquéllos trabajos que sin ser especiales, se desarro-

llan dentro de unos límites determinados de tiem-
po . A estos efectos el control del tiempo trabajado
se llevará a cabo mediante fichas personales .

c) Trabajos especiales.-Son aquellos que pre-

sentan características peculiares por la forma en
que se desarrolla el trabajo o por ser propios y es-

pecíficos del tipo de industria .

Están comprendidos en este tipo de trabajos :

1 .-Transporte de camiones pesados .- La con-
ducción de camiones para el transporte de produc-

tos, se organizará mediante las rutas que al efec-
to establece el Departamento de Transportes . A los
conductores de camiones pesados se les garantiza-

rá un descanso mínimo de veinticuatro horas, des-

pués de realizar ruta superior a tres días .

2 .-Auto-Venta.-Por las peculiaridades que el

trabajo de auto-venta presenta, desarrollándose con

relativa independencia, por lo cual el ritmo e inten-

sidad de su trabajo depende en gran manera de la

responsabilidad, laboriosidad y voluntad del perso-

nal ocupado en estas tareas, se fija como trabajo

determinado a realizar el número de 60 visitas dia-

rias, cantidad que se estima efectúa un vendedor

en condiciones normales con similar gama de pro-

ductos de la Empresa a la venta .

El trabajo de auto-venta y transporte de ca-

miones, por no estar sometidos a tiempo, serán

controlados mediante los correspondientes infor-

mes, hoja de liquidación, albaranes, etc ., que perso-

nalmente emitirán los vendedores a diario y a tér-

mino de la ruta los conductores .

A efectos de ocupación completa de la jorna-

da de trabajo, y en los casos en que se requiera, se

determina y conviene que los administrativos o al-

maceneros destinados a un almacén de la Empre-

sa, realizaran tanto las funciones propias adminis-

Artículo 44.- PERSONAL COMERCIAL

El comportamiento laboral de los vendedores y
resto del personal comercia l y su específica norma-
tiva o actuación, queda refle jada en el anexo núme-
ro II que se incluye en este Convenio.

Este persona l no está sujeto a régimen de jor-
nada normal estab lecido en el artícu lo 12 del Con-
venio, realizando su t rabajo a tarea, la cua l estará
regulada y determinada por la Empresa en función

de las rutas a realizar por cada empleado, respetan-

do las disposiciones laborales vigentes en este Con-
venio .

La remuneración del personal vendedo r estará
compuesta de dos partes :

Una, que se corresponderá con la marcada en
la tabla salar ial anexa al Convenio según su cate-
goría profesional, y que ret r ibuirá el rendimiento
mínimo exigib le a l trabajador , exigencia que estará
basada en la realización del número de vis itas de
la ruta que se le asigne y en la consecución en la
misma de una venta mínima mensual ascendiente a
1 .100.000 pesetas .

-Otra, consistente en una prima calculada en

base a comisiones e incentivos a la venta, que ten-
drá la cons ideración de complemento de cantidad y
calidad de trabajo y que retribuirá la especial ca-
racterística de,esta labo r , el desarrol lo y término
de la tarea asignada , y la posible pro longación de
jornada que implique la realización de la tarea en-
comendada.

CAP ITULO V I . REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 45-FALTAS. Definición y clasificación .
Se entiende por falta toda función u omisión

que suponga infracción, incumpl imiento, quebran-
to o desconocimiento de los deberes labora les del
trabajador .

Las fa ltas se c lasifican en leves, graves y muy
graves, atend iendo a su importancia, intencionali-
dad, transcendencia o repercus iones en el buen
func ionamiento de los servicios o en e l rendimien-
to del resto del persona l

Las faltas se graduarán a tenor de las circuns-
tancias que en su comisión concurran, s iendo juz-
gadas con mayor rigor las cometidas por el perso-
nal con responsabi l idad• desconocida o cuya fun-
ción específica fuese de la vig ilancia, supervisión,
etcétera .

Se considerarán aspectos físicos determinan-
tes de la calificación la reincidencia, reiteración, in-

disciplina o desobediencia, malicia, imprudencia,
escándalo así como los daños y perjuicios que de

su comisión puedan derivarse .

Se considerará que existe reiteración cuando

el trabaiador hubiese va sido sancionado anterior-
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mente por otra fa lta de i;ual o mayor gravedad , o

por dos de gravedad inferior, aunque de distinta

índole .

Artículo 46 .-FALTAS LEVES

Se considerarán faltas leves :

-No comunicar con carácter previo, o en su

caso dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
falta, la razón de la ausencia al trabajo, a no ser que

se pruebe la imposibilidad de hacerlo .

-No atender al público con la corrección y di-

ligencia debidas .
-No comunicar a la Empresa los cambios de

residencia o domicilio .
-Discutir con los compañeros dentro de la

jornada de trabajo. Si se produjése escándalo, será

considerada falta grave .

-Faltar al trabajo un día sin causa justificada .

-Usar el teléfono para casos particulares, sin

la debida autorización .
-La falta de respeto al dirigirse al encargado o

jefe superior .
-Lavarse, cambiarse de ropa o calzado, antes

de la hora de salida
-No someterse al control de entrada, salida o

presencia siempre que esté establecido .

-Atender visitas ajenas al trabajo sin permiso

de los jefes inmediatos .
-Leer periódicos, novelas, etc., durante las ho-

ras de trabajo en los lugai-es donde éste se realice .

-Dejar papeles, trapos, desperdicios, etc ., en

el suelo o fuera de los lugares destinados a reco-

gerlos .
-La incorrección en el uso del uniforme o

prendas de trabajo .
-No comunicar con la puntualidad debida los

cambios experimentados en la familia, que puedan
afectar a la Seguridad Social, y su caso a las pres-

taciones de protección a la familia .

-Llevar en el puesto de trabajo prendas de ves-

tir, calzado u ornato que aumenten el riesgo de ac-

cidente .

Artículo 47-FALTAS GRAVES

Se considerarán faltas graves :

-La desobediencia a los superiores en cual-

quier materia de trabajo . Si implicase quebranto

mani fiesto de la disciplina o de ella se derivase per -

juicio notorio para la Empresa o compañeros de

trabajo se considerará falta muy grave .

-La imprudencia en acto de servicio . Si impli-

case riesgo de accidente para sí o para sus compa-
ñeros, o peligro de avería para las instalaciones, pa
s..~ - emmn falta mirv erave . En to-

do caso se considerará imprudencia en acto de ser .
vicio el no utilizar las prendas y aparatos de segu-
ridad de uso ob ligatorio .

-Nega rse a presta r servicios extraordinarios
en los casos que le ordenen los s uperiores por im-
ponerlo necesidades inaplazables y una vez oído el
Comité de Empresa .

-Negarse a pasar anualmente el reconoci-
miento médico, salvo en los casos en que se justi-

fique la negativa con razones suficientes .

-Entrar en los locales de aseo destinados al
personal de distinto sexo, no estando facultado pa-
ra ello .

-To l erar que los trabajadores subordinados
quebrantes las normas de segur idad e higiene en el
trabajo .

-Fumar en los lugares es donde esté p rohibi-
do .

-Dormir durante las horas de trabajo. Si el
trabajador rea lizace funciones de vigi lanc ia, super-
visión o su labor fuese de manifiesta responsabi l i-
dad, se considerará fa lta muy grave.

-Permanecer en la Empresa fue ra de las horas

de trabajo, así como permiti r e introducir pe rsonas
en los locales de la misma sin la debida autoriza-

ción .
-Proporcionar información falsa en re lación

con el servicio o trabajo .

-La complicidad en las fa ltas muy graves
-Poner en marcha motores o máquinas sin

cuidar de que tal acción no pueda producir acciden-

tes a terceros .

-Ofensa de palabra o amenaza a compa ñeros.

-Faltas gravemente al respeto al público du-

rante el trabaj o
-La ocultación de hechos o faltas que el tra-

bajador hubiese p resenciado, siempre que el lo oca-

sione perj uicios graves, así como no advertir in-

mediatamente a sus jefes de cua lquier anomalía de

importancia que se observe en las insta laciones.

Artículo 48.-FALTAS MUY GRAVES

Se considerarán faltas muy graves :

-La indisciplina y desobediencia en el t rabajo .

-Desempeñar cualqu ier clase de trabajo, remu-
nerado o no, estando en situación de Incapac idad

Laboral Transito r ia
-El incumplimiento de las responsabilidades

y obligaciones concretas de cada puesto de trabajo .

-Abandono de trabajo. Se presumirá que exis-

te abandono cuando pers ista la no asistencia al

trabajo durante seis días sin causa justificada.

-La malversación, estafa, desfalco, retención

y apropiac ión indebida de canti dades de la Empre-

sa o sus trabajadores, cometidas por el pe rsona l
aue nresta sus servicios a la misma .
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-La embriaguez durante el trabajo .

-En los vendedores, chóferes, y en general los

trabajadores que conduzcan vehículos de la Empre-

sa, la calificación de imprudencia simple o temera-

ria por la autoridad competente, relacionada con

la comisión de actos contrarios a las normas de cir-

culación que impliquen la retirada temporal o defi-

nitiva del permiso de conducir .

-Ingerir drogas o encontrarse bajo los efectos
de las mismas durante el trabajo .

-Fumar dentro de las zonas peligrosas de las

instalaciones o introducir en ellas objetos de mate-

rias susceptibles de provocar fuego o inflamación

de gases

-Las amenazas o coacciones en forma indivi-

dual o colectiva .

-Las faltas graves cuando medie mala fé ma-

nifiesta .
-La participación directa o indirecta en la co-

misión de delitos definidos en el Código Penal siem-

pre que esté reconocida en sentencia firme judicial .
-Retener o hacer uso para fines propios del di-

nero confiado por la Empresa u obtenido en gestio-
nes de cobro encomendadas .

-La continua y habitual falta de aseo y limpie-
za de tal índole que produzca queja justificada de

sus compañeros, afecte o pueda afectar a la cali-
dad sanitaria de los productos

pre y cuando el sancionado no lo haya vuelto a ser
durante los citados períodos de tiempo.

Artículo 50.-SANCIONES

La facultad sancionadora corresponde a la Em-
presa, aunque las decisiones adoptadas por ésta pue-

dan ser revisadas por la Autoridad competente .
Las sanciones que proceda imponer en cada

caso, por las faltas cometidas, serán las siguientes :

a) Por faltas leves:

-Amonestación escrita
-Suspensión de empleo y sueldo por un día . .

b) Por faltas graves :

-Suspensión de emp leo y sue ldo de dos a diez
días .

-Inhabilitación por plazo no suoerior a tres

años para pasar a categoría superior .

c) Por faltas muy graves :

Suspensión de empleo y sueldo de once días a
seis meses .

-Inhabilitación por plazo no superior a cinco
años para pasar a categoría superior .

-Pérdida total o definitiva de la categoría .
-Despido.

Artículo 49 .- PROCEDIMIENTO Y PRES- CAPITULO VII.-REPRESENTACION EN EL
CRIPCION DE LAS FALTAS SENO DE LA EMPRESA

Salvo en los casos de representantes de los tra-

bajadores, no será necesaria la instrucción de e xpe-

diente para la imposición de sanciones derivadas de

faltas graves o muy graves . En todo caso la notifi-

cación de las mismas será hecha por escrito en el
que se detallará el hecho que constituya la falta y

la naturaleza y efecto de la sanción que se imponga,

salvo en la amonestación verbal

Si a fin de esclarecer los hechos, la Empresa

decidiera la apertura de expediente para la imposi-
ción de sanciones, el interesado tendrá derecho a
formular pliego de descargos y solicitar la práctica

de las pruebas que proponga y que sean proce den-
tes, a juicio del instructor .

La iniciación del expediente sancionado r inte-

rrumpirá el plazo de prescripción .

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las

graves a los veinte y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo
conocimiento de la comisión, y en todo caso, a los
seis meses de haberse coYnetido .

En lo referente a la invalidación de notas des-

favorables, éstas desaparecerán de los expedientes
al año, dos años y tres años, según se trate de faltas

leves . 2' iBVP. R o TYIl1V E TflVP. S . PP. CTIP.CY,1VAttIP.T1}, P. F1P. il '1 -

Artículo 51 .- REPRESENTACION DE LOS
TRABAJADORE S

El comité de Empresa es e l órgano represen-
tativo y co legiado del conjunto de los trabajadores
de la Empresa par a la defensa de sus in tereses .

Los miembros del Comité de Empresa tendrán

las funciones, atribuciones , facultades y garantías
que se les reconoce en el vigente Estatu to de los
Trabajadores o que se establezcan en cada momen-
to por la legislación laboral .

Las reuniones del Com ité de Empresa con la D i-
rección se celebrarán con carác ter ordinar io cada
trimestre natural, debiendo figurar en e l orden del
día de dichas reun iones la revis ión de la aplica-
ción genera l del Convenio, así como recib i r infor-
mación sobre la marcha de la Empresa y evolución
del sector económicó al que pertenece.

La Empresa pondrá a dispos i c ión del Comi té
un local adecuado pa ra sus reuniones periódicas y
la convocatoria a las m ismas, así como la^, ausen-
cias en uso del créd ito de horas para realizar las

funciones o gestiones sindicales de los represen-
tantes de los trabajadores, deber án ser notificadas
2. R11C .1PfP5 TBRiIP(! t1Vf1R Cllll llllA R11}P 1 ACIl1T fiP Rd



Pági n a 1 8 4 0 Martes, 5 de mayo de 1 987 Número 10 1

horas, al objeto de suplir las ausencias de sus pues-

tos de trabajo .

Facilitará asimismo un tablón de anuncios pa-

ra el uso de los trabajadores, que regulará el Co-

mité de Empresa y bajo cuya autorización y respon-

sabilidad se fijaran las comunicaciones e informa-

ción de interés laboral . Las comunicaciones que se

fijen en dichos tablones deberán conocerlas pre-

viamente la representación de la Empresa a los so-

los efectos de poder manifestar y razonar al Comi-

té cualquier oposición o reparo a las mismas .

La Empresa reconoce el derecho de los traba-

jadores a reunirse en asambleas a, cuyo efecto fa-

cilitará el Comedor o local análogo, para la cele-

bración de las mismas fuera de las horas de traba-

jo, siempre que lo solicite por escrito el Comité

de Empresa o un número de trabajadores no infe-

rior al 10 por ciento de la plantilla, con una antela-

ción mínima de cuarenta y ocho horas . Del normal

desarrollo de la Asamblea serán responsables los

solicitantes de la misma y a ellas podrá asistir úni-

camente el personal perteneciente a la plantilla de

la Empresá.

Artículo 52.-SEGURIDAD E HIGIENE EN EL

TRABAJO

En cuantas materias afecten a seguridad e h i-

giene en el trabajo, serán de aplicación las d isposi-

ciones contenidas en la vigente Ordenanza General

de Seguridad e Higiene en el Trábajo, ap robada

por Orden Ministeria l de 9 de Marzo de 1971 y de-

más normativas concordantes .

Establecidos por el Comité al efecto, los me-

dios adecuados para cada puesto de trabajo en or-

den a prevención y segu r idad, será obligatorio el

uso de dichos medios, considerándose falta gra ve

o muy grave la negativa al uso .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reg la-

mento de Manipuladores de Alimentos, aprobado

por Real Decreto 2505-83 de 4 de Agosto, será obl i -

gatorio por parte del persona l manipulador la o b -

servación de las normas dictadas por el mismo y la

obtención, entrega a la Empresa y mantenimiento

en continua vigencia del carnet preceptivo para el

norma l desarrollo del trabajo .

La Empresa someterá anualmente a sus traba-

jadores a reconocimiento médico con pruebas ana-

líticas, examen radiológico y exploración general,

el cual tend rá carácter obligatorio para todo tra-

bajador de la Empresa.

Articulo 53.-DISPOSICION FINAL

CLAUSULA DEROGATORIA. - El presente

Convenio anula, deroga y sustituye a todos los con-

cordados anteriormente entre los representantes de
._ .-.~_~_ .. . , .. -- i . . .. rlo TITSTTT . C A

Del mismo modo quedan derogados cuantos

acuerdos se hayan estipulado entre las partes con

anterioridad a la vigencia de este Convenio o que

se opongan a lo esta blecido en su articuladn .

Igualmente quedan anulados los preceptos de

la Ordenanza Labora l para las Industrias de Ali-

mentación y Reglamento de Régimen Interior de

la Empresa en lo que se contradigan con lo esta-

b lecido en el presente Convenio.

Granada, 26 de Enero de 1987 .

ANEXO N ° 1

TABLA SALARIAL

Plus de
CATEGO RIAS Sa lar io respon- Tota l

base sa bi lidad anua l

A.T.S .

Almacenero 1 '

Almacenero 2 .1
Asesor laboral

Aux. Adm. mayor

Aux. Adm. 1 °

Aux . Adm. 2'

Aux . Lab . 1 x

Aux . Lab . 2 .1
Ayud. Almacén
Ayud. Fábrica
Ayud. Laborat .
Ayud. mecánico
Chófer
Conserje

Contramaestre

Delegado 1 '

Delegado 2 .'
Electric . 1 '

Electric . 2 x

Encargada

Inspector Esp .

Inspector 1 .°

Inspector 2 .'

Jefe Adm . 1 '

Jefe Adm . 2'

Jefe de Adm .
Jefe Almacén

Jefe Comercial

Jefe Coordinac .

Jefe desarr, prod .

Jefe dssarr . prod .

Jf . expl . proc. datos

Jefe de Fábrica

Jefe Marketing

Jefe Personal

Jefe Producto

Jefe Programac .
Jefe repar . conserv .

Jefe Taller
.Tofa 4 árnirn

38.878
49.244
48.331
55.726
42.462
42.175
42.175
42 .175
42.175
42 .175
42 .175
46 .574
42 .175
48 .024
45 .237
49 .626
61 .774
60.595
49.188
48.594
45.72 1
52.136
51 .749
51 .302
55 .899
55.309
63 .712
61 .090
58.731
61 .745
61.745
55 .726
55 .580
62268
58 .778
61 .787
50 .537

55.580
61 .090
52 .710
F9, 7R2

7 .240
14 . 1 1 1

6 . 842
32.289
10 .648

3 .880

4.778

6.829
350

11 .665

1 .425
9.128
7 .466

17.548
38 .163
28 .474
13 .914

9 .002
11 .427
38.274
31 .184
27 .501
30 .145
25 .290
85 .188
36 .321
38 .163
48 .537
48 .537
32.289
26.320
58 .272
63 .429
49 .313
10 .553
26 .320
36.321
16 .724
fi fl ( 1F7

670.050

907. 992
807.069

1 .223.358
764 .706
679.185
632 .625
689 .96 1
632 .625
714.573
636 .825
838 .590

649.725
829.896
768 .1 47
954 .96 6

1 .384 .566
1 .250 .613

904 . 788
836 .934
822 .939

1 .24 1 .328
1.150 .443
1 .099 .542
1 .200 .225
1 .133 .1 15
1 .977 .936
1 .352 .202
1 .338 .92 1
1 .508 .619
1 .508 .619
1 .223 .358
1 . 149.5 40
1 .693 .284,
1 .642 .818
1 .518 .56 1

980 .691
1 .149 .540
1 .352 .202

991 .338
1 f,SR f1A1
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P l u s de
C AT EGOR IAS Salano respon- Total

base sab ilidad anual

Jefe transportes 61 .090 36 .321 1 .352 202

Jefe Vent. d istr ib . 59 .382 88 .19 1 1 .949 .022

Jefe Vent. Deleg. 59.308 85 .188 1 .91 1 .876

Limpiadora 42 . 175 350 636.825

Mecánico 1:' 49.188 13 .914 904.788

Mecánico 2" 48 .594 9 .002 83 6 .934

Médico 45.329 8 .226 778.6 4 7

Ofic . Adm . 1:' 49.989 20 .664 997 .803

Ofic . Adm . 2:` 49.063 12 .933 89 1 .14 1

Ofic. 1' Fábr. 42.175 3 .550 675.225

Ofic . 2 .1 Fábr. 42.175 475 638.32 5

Ofic . 1 :` Lab. 48. 446 26 .802 1 .048 .314

Ofic . 2 :` Lab. 47.359 17 .116 915.777

Oper. espec . 1 :` 4 5 .763 11 .820 828.285

Oper. espea 2.` 45.476 9 .449 795 . 5 2 8

Oper . Ordenad. 2 :' 44.179 5 .237 725.529

Peón 45.049 5 .882 746.319

Peón especialista 45 .P37 7 .466 768 .147

Promotor 47 .721 24.123 1 .00529 1

Repartidor 44.116 - 661.740

Secretaria direc . 49 .06 3 12 .933 891 .14 1

Supervisor , ven t . 51 .7 49 3 1 . 184 1 .150 . 443

Tecnic . des . prod. 53 .633 32 .418 1 .193 .51 1

Telefonista 42 .175 3 .900 679.425

Vendedor 1" 45.504 14.086 851 .592

Vendedor 2.' 44 .86 6 8 . 749 777.978

Vend . espec ialista 4 5 .083 - 6 7 6 .245

Vigilante 4 5 .2 3 7 7 .466 768 .147

Visitad. ganaderos 45237 7 . 466 768 . 147

ANEXO N^ 2

NORMATIVA DEL PERSONAL DE VENTAS

Relación de normas generales de obligado cum-

plimiento por parte de la fuerza de ventas, en or-

den al responsable y normal desarrollo del trabajo

de auto-venta de productos perecederos .

^uenta de que por imperativo de frescura, debe tra-
zarse con un orden de visitas que permita reducir
tiempos y movimientos innecesarios .

La ruta estará documentada por un rutero,
principal documento de que dispone la Empresa
para que el vendedor justi fique su trabajo y cuen-
tas, que deberá ser cumplimentado en todos sus
apartados con anotaciones claras y veraces y con
la precisión su ficiente que agilice la confección co-
d ificada de los albaranes y permitan la mecaniza-

ción administrativa de todo el campo de la auto -
ven ta .

El perfecto cumplimiento de lo anterior es
condición imprescindible para facilitar el conoci-
miento y control individual y globalizado de la
venta y su evolución, stocks, rotaciones, control de
clientes a crédito, contabilidad analítica y la ges-
tión del control en sí misma, así como permita a
los responsables jerárquicos del vendedor el ve

ficar su trabajo, corregir y reorganizar las rutas y
ccnocer cl mercado en profundidad .

Además de ello, y de ahí su importancia, es el
instrumento de trabajo que da a conocer :

-El nombre, dirección y tipo de estableci-
miento .

-Orden y número de visitas de la ruta,
-Horario y frecuencia de las visitas .
Sirviendo además para :
-Efectuar con aproximado acierto la carga

previsible para la jornada de venta, evitando en lo
posible los retornos .

- -Revisar y comprobar las liquidaciones, de-
teriorados en virtud del reflejo de los mismos en
los albaranes, etc .

Ineludiblemente deberá figurar en cada rute-
ro la ficha de cabecera perfectamente cumplimen-
tada y actualizada, la cual álobaliza el número de
visitas , fr °cuencias y productos que vende cada
cliente de la ruta .

RUTA

Estará compuesta por un máximo de 60 visitas

o clientes en jornada diaria, cantidad que se estima
realiza un vendedor o repartidos en condiciones

normales con similar gama de productos en venta .

En la fijación del,número de visitas de la ruta

se tendrán en cuenta, de acuerdo con el itinerario

y propiciando la puntual salida del vendedor, las

siguientes circunstancias :

- Distancia a recor rer desde la Delegación

hasta el primer cliente .

- Distancia entre clientes .
- Servicio necesario a cad a cliente .

- Productos qu e distribuye .

El itinerario se adaptará al recorrido que debe

hacer el vendedor desde la Delegación o lugar de

salida hasta su regreso al lu2ar de partida, habida

SERVICIO A C L I E N T E S , PUBLICIDAD ,
STOCKS Y ROTACION .

El servicio a los clientes se a j ustará a las si-
guientes directrices :

-Visita a todos los clientes y a ser posible a la
misma hora.

-Ordenación de productos siempre en zona
de «refrigeradon y en lugares fácilmente visibles .

-Donde no exista vitrina frigorífico, se exhi-
birán ficticios .

-Cobro de mercancía al contado, salvo cré=
ditos autorizados, que reflejarán debidamente co-
dificados la ficha-rutero del cliente y los albara-

nes .
-Reordinación en segundas visitas para evi-

tar enveiecimíentos v caducidades.
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- Proponíendo exhibiciones o más espacio,
cuandc éste sea preciso aumentarse por incremen-
to de ventas o promociones .

- Colocando en los lugares más adecuados del
establ:cimiento para conseguir buena visibilidad,
los P L . V . (cartel en el punto de venta) .

Se detenuinan funciones paralelas de los ven-
dedores, el colaborar con las campañas publicita-
rias p pro inccicnzs de la Empresa, entre otras de
las siguientes formas :

-Colocación esmerada del material publici-
tario e identificativo de la marca, en los estableci-

mientos de su ruta y en el vehículo de reparto .
-Mantenimiento de esta publicidad siempre

bien actualizada, retirando el material de campa-
ñas pasadas .

-Apoyando acciones publicita rias que se pro-
yecten y afecten directamente a la ruta .

En materia de stocks y rotación, deberá pro-
cederse teniendo siempre en cuenta el principio
fundamental de manipulación del producto con
delicadeza y esmero para mantener su calidad y
frescura, de la siguiente manera :

-Correcto control de stocks en cada punto de
venta en 'razón de la rotación real y frecuencia de
w ita .

-Mantenimiento adecuado del stock de cada
establecimiento para que en la próxima visita se
encuentre la mínima existencia y no haya rotura
de stock .

-Respeto estricto de los plazos de rotación y
caducidad establecidos para c ada producto, que
constituyen períodos de calidad garantizada en
condiciones correctas de manipulación y conser-
vación .

-Control permanente de las fechas de cadu-
cidad de los productos depositados en los puntos
de venta .

-El cambio de producto en los establecúnien-
tos en los casos excepcionales que se requiera, se
efectuará de acuerdo con el sistema vigente de fe-
cha de caducidad .

-Tajante obligación de no dejar en el mer-

cado ningún producto caducado.

CONSERVACION DE UTILES Y PRENDAS

DE TRABAJO.

Respecto al cuidado correcto del vehículo as ig-

nado para la ruta, el vendedor será responsable de
las averías, siniestros, daños y perjuicios que se

produzcan en el mismo y que sean debidos a su
falta de cuidado o negligencia, alcanzando su res-
ponsabilidad al coste de la oportuna reparación, y
tendrá con respecto al mismo las siguientes obli-

gaciones :

-Comprobar a diario los niveles de aceite de

motor, agua de rad iador, líquido de frenos y em-
1_, m . .,,

-Gcmprobación igualmente diana, del correc-
to funcionamiento de los indicadores de intermi-
tencias, pare-stop, alumbrado general y cuenta-
kilómetros .

-Cuidar y mantener la limpieza del vehículo,
tanto exterior como interior, consider ándose inad-
misible el abandono en el suelo del mismo de cajas
deterioradas, propaganda, albaranes, carteles pu-
blicitarios, etc.

-El recinto de carga en vehículos frigoríficos
deberá ser limpiado utilizando preferentemente
chorros de agua o mangueras . Se prohibe expresa-
mente utilizar este método de limpieza en las zo-
nas de carga de los vehículos no frigoríficos, así
como en las cabinas de ambos .

-Parará el vehículo y solicitará instrucciones
ttiefónicas del responsable jerárquico cuando per-
ciba ruido extraño en el normal funcionamiento
del vehículo que pueda presagiar avería mecánica
importante, o por cualquier otra avería que impi-
da continuar la ruta .

-Comunicará mediante el parte de inciden-
cias y novedades la necesidad de efectuar opera-
ciones de rnantenimiento que a cada vehículo co-
x responda (cambio o reposición de aceite, tipo de
éste, engrase, fecha y kilometraje de las anteriores
operaciones realizadas, etc .) observando la etique-
ta e instrucciones de mantznimiento que cada ve-
hículo deberá llevar visible y actualizada .

- Semanalmente deberá comprobar la presión
de los neumáticos, vigilando su desgaste homogé-
neo y solicitando reposición cuando proceda .

-Con igual periodicidad comprobará el nievl
de agua de la batería, así como la documentación
del vehículo, su repuesto de alumbrado y herra-

mientas, informando de las anomalías que encuen-
tre .

Estas cperaciones deberán ser efectuadas así-
mismo cada vez que se cambie del vehículo asig-
nado .

-Llevará en el vehículo impresos de depara-
ción de siniestro, a fin de que caso de accidente
(con o sin importancia) confeccione totalmente los
datos de la parte contraria, y al regreso facilite en
la Delegación la obligatoria declaración correspon-

diente .

-Responderá de las multas que le sean im-

puestas por infracciones al Código de la Circula-
ción u otras normas de carácter obligatorio, que le
sean imputables y en caso de tener que ser abona-
das por la Empresa como responsable civil subsi-
diaria, le serán deducidas al trabajador de su n ó -

mina como pago anticipado .

--Repostará carburante siempre y cuando el
tanque marque 1/4 hasta llenarlo, y al finalizar la
jornada del día establecido por la Einpresa, el ve-
hículo permanecerá con el tanque lleno totalmente .
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-En vehículos con equipo de frío incorpora-

do, se deberá atender y cumplimentar las instruc-

cicnes de manejo y conservación del fabricante,
que obran en el vehículo .

Se hace expresamente constar la prohibición
total de subir al vehículo personal extraño a la
Empresa o ajeno al servicio, así como utilizar el
vehículo para traslados particulares o para cual-
quier otro fin que no sea el exclusivo a que está
destinado .

El conductor deberá, durante la marcha del
vehículo, mantener vigilancia al cuadro de contro-

les, observando particularmente los testigos que
avisen de excesos de temperatura o carencia de lu-
bricantes que puedan originar o producir averías
de impcrtancia .

El vendedor deberá, finalmente, realizar su
trabajo en pulcro estado de aseo personal, así co-
mo con la debida uniformidad, orden y compostu-
ra, habida cuenta de que trabaja de cara al públi-

co y que su presentación correcta influye notable-
mente en su gestión .

ANEXO NUM . 3

CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO
DE LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS DE
GRAN TONELAJE.

Las condiciones de trabajo en la conducc ión
de vehículos de gran tonelaje, sin per juicio de las
obligaciones generales del conductor en e l desem-
peño de su función laboral, se adaptarán y regirán
por los siguientes criterios y articulado :

1 . JORNADA

La jornada de trabajo vendrá f ijada por las
rutas que deba realizar semanalmente, compután-

dose de tal modo que cada cuatro semanas conse-

cutivas, las horas ordinarias de trabajo efectivo no

excedan de 160 .

La j ornada diaria no podrá exceder d e la má-
xima que en cada momento marque la legislación
laboral específica, apl icable a esta actividad .

Con independencia de los tiempos de interrup-
ción de la jornada en los que el conductor no pres-
ta servicio a lguno, tales como :

-Descanso al finalizar la jornada .
-Desayunq almuerzo, comida o cena .
-Pausas obligatorias cada cuatro horas con -

secutivas de conducción .
-Paradas excepcionales y voluntarias por

cansancio o por otras necesidades.

Se considerarán tiempos de presencia los si-
guientes :

-Cargas y descargas en ruta en las que el
conductor no in tervenga directamen te. 1

-Av erías y reparacicnes en ruta en las que el
conductor pueda ser mero observador .

-Paradas y sstacionamientos obligatorios por
circunstancias climatológicas, - tráfico o huelgas
del sector ajenas a la Empresa .

-Retrasos involuntarios en las salidas.
-Viajes en calidad de acompañante sin ser-

vicio .

-Viajes ocasionados para tomar servicio en
otra localidad .

-Razones de espera y otras específicamente
inherentes a la actividad de la Empresa .

II. OBLIGACIONES DE ESTE COLECTIVO
EN MATERIA DE TRABAJO .

Serán obligaciones específicas de este personal
las siguientes :

a) La de conducir cualquier vehículo de la
Empresa a tenor de las necesidades de ésta, siendo
responsable del mismo, de la mercancía que trans-
porta y de la documentación del vehículo, durante
el viaje que se le haya encomendado .

b) La de facilitar al finalizar la ruta y por
escrito parte del estado, anomalías y averías del
camión .

c) La de cubrir los recorridos por los itinera-
rios y en los tiempos que se fijen

d) Cobrar la mercancía en distribuidores

ateniéndose estrictamente a la forma de pago que

estará reflejada en el albarán de entrega .

e) Realizar las instrucciones de la ruta que
previo al inicio llevará por escrito, y sólo aceptará
las modificaciones al servicio y a la forma de pago
que autorice el Departamento de Transportes .

f) La llegada de mercancía deteriorada acha-
cable al transporte tanto en Delegaciones como en
Distribuidoras, será objeto de retorno a la Central
en el mismo camión que la transporte, haciendo la
observación oportuna en el albarán correspondien-
te.-No admitirá mercancía deteriorada que no
sea de transporte a las Distribuidoras, sin orden
expresa del Departamento.

En cada envío las Delegaciones podrán retor-
nar mercancía deteriorada aunque no sea de trans- '
port? , siempre que venga acompañada del oportu-
no albarán donde se refleje la cuantía de la mer- '
cancía de la que se haya hecho cargo.

g) En los casos. de avería que requiera repa-
ración en ruta, deberá contactar con la mayor ur-
gencia posible con los responsables del Departa-
mento de Transportes, a fin de que una vez deter-
minada la gravedad de la misma, reciba inst ruccio-
nes con respecto a reparación, se justiprecie la de-
mora que sufrirá la ruta, posible transbordo de
mercancía y aviso a los puntos pendientes de re- ,

cepción .
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h) Llevar en el vehículo impresos de declara-

ción de siniestro, a fin de que en caso de acciden-

te (con o sin importancia) obtenga la totalidad de
los datos de la parte contraria y facilite al regreso
a la Central la correspondiente declaración obli-

gatoria. En todos los siniestros, a ser posible, de-

berá intervenir la Autoridad.
i) Responderá de las multas que le sean ixn-

puestas por infracciones al Código de la Circula-

ción u ct :as normas de carácter obligatorio, que

le sean imputables y que caso de tener que ser

abonadas por la Empresa como responsable civil
subsidiaria, le serán deducidas al trabajador de su
nómina como pago anticipado .

j) Comunicará al Taller de Vehículos de la

Central por mediación del parte de Incidencias y
Novedades, la necesidad de efectuar operación de
mantenúniento que corresponda al vehículo que
tenga asignado, a tenor de la etiqueta e instruc-
ciones que llevará visible y actualizada, observan-
do perfecto estado de uniformidad y aseo personal,

pz,licía en el interior de la cabina, comprobando
niveles de batería, radiador, aceite, presión de neu-

máticos, etc ., y siendo responsable de la dotación

de herramientas, repuestos, mantas, etc .

k) Se hace expresamente constar la prohibi-

ción total de subir al vehículo personal extraño a
la Empresa o ajeno al servicio, así como utilizar el
vehículo para asuntos particulares o cualquier otro
Yin que no sea el exclusivo a que está dedicado, sin

la autorización expresa de la Empresa .
1) Se hace constar la responsabilidad de es-

te colectivo en las averías, siniestros, daños y per-

juicios que se produzcan conduciendo el vehículo
que tenga asignado, y que sean debidos a su falta
de cuidadc o negligencia, alcanzando la misma al

coste de la oportuna reparación de los daños.

perior a seis horas en cada domingo o festivo tra-
bajado con descanso compensatorio, 3 .168 pesetas .

IV, RETIRADA DEL PERMISO DE CONDU-
CIR.

Cuando el conductor de vehículos de gran to-
nelaje, en el ejercicio de su actividad laboral por

cuenta de la Empresa, le sea retirado el permiso
de conducir, y siempre . que la retirada del carnet
no lo sea por embriaguez, uso de drogas, negligen-
cia o dolo, se estará a lo que resuelva la Autoridad
con las siguientes condiciones :

1'-S2 le dará la oportunidad de trabajar en
otro puesto de trabajo si la suspensión no excede
de seis meses.

2 . '-El puesto que ocupare en dicho supuesto
estará retribuido con su categoría profesional, y en

el caso de que no exista vacante en su centro de

trabajo se le ofrecerá la oportunidad de trabajar
en otros si la hubiere sin que e llo suponga pago de
dietas o indemnizaciones de traslado .

3 .1-El período vacaciones, cuando no se haya
realizado se disfrutará durante la suspensión del
permiso de conducir.

4.`-Si la suspensión es superior a seis meses
e inferior a doce, durante los seis primeros meses
se aplicarán las condiciones anteriores y el resto
de los meses se le suspenderá de empleo y sueldo
teniendo el suspendido derecho a reserva del pues-
to de trabajo .

5'-Cuando la suspensión del permiso de con-

ducir sea superior a doce meses, sea en caso de

reincidencia o se deba a incidencias ocasionadas

al margen del trabajo, se estará a lo que d ispon-

gan las normas legales vigentes, a no ser que por
mutuo acuerdo entre el interesado y la Direcci ón

se hallare otra solución factible .

IIi . REGIMEN DE CONDICIONES ECONO-

MICAS ADICIONALES .

A fin d e retribuir los tiempos de presencia,

prolongaciones de jornada o posibles horas ex-

traordinarias de este colectivo , además de las es-

peciales incidencias y obligaciones de su trabajo,
y ante la imposibilidad de efectuar un cálculo pre-

ciso o meramente aproximativo de dichos tiempos

e incidencias, ya que el ritmo en la intensidad de

su trabajo depende en gran manera de su volun-

tad, laboriosidad y responsabilidad, además de

otras circunstancias que le son totalmente ajenas ,

se establecen las siguientes primas o complemen -

tos para compensar los citado s tiempos, inciden-

cias y circunstancias .

-Por cada kilómetro recorrido conforme a las

rutas preestablecidas, 4'15 pesetas .

-Por la incidencia de la ruta , según la orde-

v;nante en cada momento, por tiempo su-

Númer o 3533

MINISTERIO DE AGRICULTURA ,
PESCA Y ALIMENTACIO N

7 . a INSPECCION REGIONAL DEL ICONA

Resolución de l a unidad territorial del ICONA en Valen cia ,
por la que se fija fecha para el levantamiento del acta de pa-
go de la finca «Loma Parri lla y Cantarrales» sita en el térmi-

no municipal de Moratalla (Murcia) .

El próximo día 23 de abril , a las t r ece horas, en el Ay un-
tamiento de Murcia se procederá a levantar el acta de pago
de la finca aLoma Parril la y Cantarrales» p ropiedad de don
D iego y doña Adela López Cantero.

La finca se exp rop ia por aplicación del Rea l Decreto
3 . 1 3 1 /76, d e 23-12 -7 6 , ap r obato rio de l P royecto de Restau -
ración Hidrológico Forestal de la Cuenca de la Rambla de la
Rogat i va .

Valencia a 8 de abril de 1987.-El Representante de la
Administración, Rafael Currás Cayón .

(D.G. 216)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 3010

DISTRIT O

NUM ERO U NO DE CARTAGENA

Doña Ascensión M ar[ín Sánchez, L.icen-
ciada en Derecho y Secretaria de l
J uzgado de Distrito níunero Uno de
Cartagena .

En la ciudad dc Cartagena a 13 de oc-
tubre de 1984 . Doy fe : Que el l estimo-
nio de sentencia es del contenido l iteral
ti i guienle : El Sr . Juez de Distrito núme-
ro Uno don Emilio B riones 13arroso, ha-
biendo visto las preseotes dilige ncias del
juicio verbal de faltas, seguido con e l nú-
meio 821/83, entre partci : de la una el
Minis[eiio Fiscal, en repiesentación de
la acción púb l ica y de otra Amar Hali-
sar Amar, Pab l o Gutiénez del Pino, Ma-
nucl Benavide Mardn y J uan Soria Lu-
c i o, por falta de hurio .

L° Resultando : Que Amui H aliaar
Amar y Pablo Guliérrez del Pmo, mari-
neros, prestando el servicio militar en
Cartagena, junto con los lambién mari-
ncros Manaucl Benavides Martín y J uan
So i i a L u c i o, t enían alquilado un piso en
I .r calle M o r cría Baj a, númcro 39, 2 .°,
de Cartagena, pata cambiarse de ropa .
Que Amar Hafisar y Pablo Guliérrez de l
P ino, el día 19 de Ie b rcro dc 1 982, i'ue-
ion al piso a las siete de la mañana en-
contrándolo todo perlecto y cuando han
vuel to a las doce horas han observado
que le había sustraído prendas de vestir
tanto a Amar Halisar como a Pablo Gu-
iiérrez de l P ino, sospechando que pudie-
se habérsefas llevado los compañeros con
qu i en tenían alquilado el piso M anuel
Benavide Mardn y J uao Sona Lucio, ya
que en dicha mañana han rumpLido e l
scrvic i o mil i tar y se han ma rchado a sus
respectivos domicilios . Por N1anuel Be-
navide Martín y Juan Soi ia Lucio, ma-
nifies tau desconocer los hechos oc iuri-
dos e i gnorar qmen pueda haber sustrai-

do dichas prendas .

2_° Resultando : Que el Ministerio
Fiscal en el acto del juicio, apreció que
los hechos no están probados, por lo que
solicita la absolución de los denunciados
Manuel Benavide Martín y . hmn Soria
Lucio, y se declaren las costas de oficio .

3 .° Resultando: Que en la tramita-
ción de es te ju icio se han observado las

pre scripciones l egal es .

I .° Considerando : Que los hechos

no están probados, procede la abso lu -
ción de l os denunci ados Ma nuel B e na-

vide Martín y J uan Soria Lucio, co n de-

cl a r ac i ón de las costas de ofic i o .

Vis tos lo s artículos 7 41 , 742 de la Ley

d e Enjuiciami e ntos Criminal y los ar-

tí c ulo s 1 al ] 1 d el dec reto de 21 de no-

viembre de 1952, en relac ión con la ba-

se 10 . ' de la Ley de 19 de julio de 1944 .

FaILo : Que debo absolver y a b suelvo

libremente del hecho ori gen 'de e stas ac -

tu aciones a Manuel Benavide Mart ín y
Juan Soria Lucio , por no estar lo s he-
cho s probado s , declarándose las co sta s

de oficio .

Así por esta sentencia, lo p r onuncio,

mando y finno .

Publica c ión : L c ídn y publi cada fue la
anterior sent e nc ia por e l Sr . Juez de Dis-
trito qu e la s u s c r i be es tando ce lebrando
audi encia públic a en el día de hoy, de su

fecha d e que doy fc .

Lo inse rto concuerda bien y fie l me n -

le con su origmal y para que así co nste

expido y firmo la presenle en Cartagena
a 23 de marzo de 1987 .-El Secreta rio

Judicial .

Noti ficación al señor Fisca l : En segu i-
da yo el Secretario, teniendo a m i pre-
sencia al señor Fiscal, le notifiqué que
Leí íntegrame n te y di copia liter a l firma-

da por mí ; d e la sentencia y publ icación
que anteceden co n expres i ó n d e l asun to

a que se refiere ; enterado firma, doy fe .

Diligencia : Seguidamente se libra ex-

horto al Juzgado de Distr ito de Melilla,

otro a San Feliú de G u isols y otro a Bar-

celona, así como testimonio a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, para su pu bl icación en el «Ro l etín
OI icia] de la Reg i ón de Mu rcia» y not i -

ticació n de la sen te ncia a las partes,
doy fe .
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PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECC I ON A)

ED[ C T O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de l Juzgado de Primera Ins t an-
cia nú me ro Uno de Murc i a .

Hago saber : Que en los au tos d e ju i -
cio ejecu[ ivo que se sig u e n e n este Juz-
gado co n el número 434/82-A, insta dos
por el Banco Popu la r Españo l , S .A., re-
presentado por el Procurador don Al-
fonso V i cente Pérez Cerdán, co nt ra don
Bar tolomé y don Pedro Martínez Este-
ban, que tenían su domicilio en Murcia,
calle Pintor Villac i s, número 4, y espo-
sas, éstas a los solos efectos de l articulo
1 44 de l R. Hipotecario, sobre reclama-
ción de 1 .758 . 1 7 4 pesetas de p rinc ipal
más otras 8 0 0 .000 pesetas calculadas p a-
ra i n tereses, gas tos y costas, por medio
del presente~se l es hace saber a d ic hos de-
man dados q ue por la parte actora se ha
designado perito para el avalúo de los
bienes embargados a don José Antonio
Fernández Díaz, para que dentro del tér-
mino de segundo d ía nombren otro por
su parte, bajo apercibimien to de q ue si
no lo ver i fi ca n , dejando transcurrir el
térmmo concedido, se les tendrán por
con formes con el nombrado po r la
actora .

Dado en Murcia a 13 de abril d e
1987.-Abdón Díaz Suárez .-E l Secre-
tar i o .

N úmero 3867

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denunciado
J es ús Valle Cas taño, vecino al parecer de
B é l g i ca, a fin de que e l d ía 30 d e jun io
próx i mo, a las d iez ho ras, comparezca
an t e es t e J uzgado de D is t rito, cal l e Lu i s
Ga ray, 1, p a ra asistir a l a celeb ración del
juicio de faltas número 90 de 1987, que
sobre daños en tráfico ten drá l ugar e l día
y ho r a anteriormente expresados, advi r -
tiéndole que s i no compa ce ce l e pa rará
el perjuicio a que haya lugar en Derecho .

San Jav ier a 2 1 de ab ril de 1987 .-La
Secreta ria .



Página 1846 Martes, 5 d e mayo de 1987 Núme r o 10 1

Número 358 8

INSTRUCCION

NUMERO TRES DE MURCIA

El Magi s trado-Juez de Instrucción nú-
mero Tres d e Murcia .

Hace sa ber : Q ue el día vei n tinueve de
mayo de 1987, a las once horas, se cele-
b rará pr i mera subasta pública, en este
J uzgado de Instrucci ón , de los bien es
qu e luego se dirán acordada en la p ieza
de r esponsabilidad civil , dimanante del
Sumario núm e r o 1 8/84, cont r a Anton io
Castillo Iniesta .

Las condiciones de la subas ta serán las
establecidas en lo s artículos 1 .499 y 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de-
más pertinentes .

La titulación de los b i enes podrá exa-
m inarse, po r los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las ca rgas y gravámenes anter i o-
res y preferen t es .

Si esta subasta se dec l arase desierta,
se anuncia seg unda subasta par a el día
trein ta d e jun io de 1987 a las o n ce ho r as
de la ma ñ a na, en la Sala de Audie ncia
y por e1 75 por c i ento de l precio d e tasa -
ción ; si ésta también fuese declarada de-
sierta, se señala para la tercera, subasta
si n sujeción a tipo, el d ía t rein ta de j u-
lio d e 1 987 a las o nce horas, e n el c itado
local .

de los bienes que luego se mencio nan
acordada en los au tos número 369 de
1985, instados por Banco Hispano Ame-
ricano, contra don Franc isco J. Sanz

Marcos y otra .

Las condiciones de la subas ta serán las
establecidas en los artículos 1 . 499 y 1 .500
de la L.E . C . y demás pertinentes .

La titulación de l os bienes podrá exa-
minarse, por los lic itadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gr avámenes anterio-
res y pre f er entes .

S i es ta subasta se declara s e desierta,
se anunc i a segunda subasta para e l día
22 de septiembre de 1987 a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 7 5
por 1 00 del precio de ta sación ; s i és ta
también fuese declarada de s ierta, se se-
ñala para la tercera, suba s ta sin sujeción
a tip o , el día 22 de octubre de 1987 a las
onc e horas , en el citado lo c al .

Re l ación d e bie nes objeto d e suba s t a :

1 . ° Derechos que correspo ndan a l os
demandados sobre un trozo de tierra in-
culta y m ontuosa, si ta en Cieza, partido
del Quinto, que m i d e dos hectá reas, 50
áreas . Linda: Nor te, con la fi nca sig uien-
te que tambié n sa l e a s ubasta ; Mediodía,
Rambla del Judío; Levante, Ascoy,
S .A . ; Poniente, v ía férrea Vi llena-A l coy-
Yecla .

Tasada a efecto de subas ta de
1 .677,101 pesetas .

t ivo número 202-86, a instancias de Ban-
co U rquijo Unión, S .A . (BANKUNION)
representada por el P roc urador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra don
Fran cisco Ureña Mart ínez y su esposa és-
ta a los solos efectos de l artícu lo 144 del
R . Hipotecar i o, en rec lamación de la
cantidad de 350 .000 pesetas importe del
pri ncipal,, i n te reses, gastos y costas, en
los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por p r i mera, segunda y ter-
cera vez los b ienes inmuebles, pro p iedad
de los deudores, a saber :

U rbana: Sola r parte d e l as parcelas
552 y 5 53 d e la Ordenación Bah ía, s itu a-
da en el térmi no de Mazarró n , d;puta-
c ión de Las More r as, y Puerto de Mar,
paraje de los Saladores y Cabezo de la
Mota, tiene u n a superficie de 194 metros
y 50 dm2, cuya inscripción consta al li-
bro 313, sección Mazarrón, folio 134,
finca núm e r o 25 .997 . Valorada en la s u -
ma de 262.000 pesetas .

Urban a : Dos, v iv i enda e n la pr i mera
pla n ta, ti po A, sit u ada en el t érm i no de
Mazarrón, diputación de las Moreras y
Puerto de Mar, paraje de Los Salado-
res, y Cabezo de la Mota, teniendo una
superficie construida de 66 metros y
53 d m~. Cuota: 9 en teros y 99 centési-
mas por cien to de otr o, cuya inscripción
consta en el libro 343, sección Mazarrón,
fo l io 95, finca núme r o 29.800 .

Valorada en 425 .000 peseta s .

R e lac i ón de bienes obje t o de subasta :

Un trozo de tierra r i ego moreral, en
es t e térm i no, partido d e La Raya, de ca-
bida, 66 centiáreas . Inscrita en el libro
2 1 , sección ] 0.', fo lio 1 37, finca 1 . 683,
i n sc r ipc ión 1 . ° . So bre re fe rida finca se
encuentra p r acticada notaci ó n p reve n ti -
~-a de embargo a favor de este Juzgado
de I nstrucción .

En Murcia a ocho de abri l de 1987 .
El Magistrado-Juez .-El Secreta r io J u-
di ci a l .

* Número 3576

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

E DI C TO

El Magis t rado J u ez de Prime ra Instan-
cia número Dos de Mur c i a .

Hace saber : Que el dí a 20 de ju l i o de
1 987, a las o nce horas, se cel ebrará pr i-
mera s ubasta oública, en este Juzgado,

2 . ° Trozo de tierra s imi lar al a n ter io r ,
con tiguo a él . Mi de tres hectá r eas y n u e-
ve árzas . Linda : Norte, Ascoy, S .A . ;
Sur, finca an tes descr i ta ; Oeste, vía fé-
rrea antes mencionada . Ambas fincas
tienen de recho a una c uota de agua .

T'asada a efectos de subasta en
2.073 .898 pesetas .

Murcia, 13 de ma rzo de 1987 .-El
Magistr ado J uez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

* Número 3850

PRIM ERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E D[ CTO

Don Francisco José Carr il lo Vinader,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y s u par-
t ido .

H ago saber : Que en este Juzgado de
mi careo se s i euen autos de juicio ejecu-

Urbana : T res, vi v ie nda en 1 .' p l anta,
tipo B , situada en el térmi no de Maza-
rrón, diputación de Las Moreras, y
Puerto de Mar , paraj e de Los Sa lado r es
y Cabezo de la Mota, teniendo unL. su-
perficie construida de 63 metros y
6 4 dm '- . Cuota: 9 enteros y 99 centési-
mas por cien to de otro, cuya inscri pció n
consta al l i bro 3 43, sección Mazarrón,
folio 96, finca número 29 .802 .

Valorada en la suma de 420.000 pese-
tas .

Urb ana : Cuat ro, vivienda en 2 .' Pla n -
ta, tipo B , situada en el término de Ma-
zarrón, d ipu tac i ón de Las Mo reras y
Puerto d e Ma r , paraje de Los Sa ladores
y Ca bezo de l a Mota . Teniendo una su-
perficie constru i da de 66 metros y
53 dm2. Cuota: 9 en t eros y 99 centés i-
mas por c ient o de otro, c u ya i nscripción
consta al libro 343, sección Mazarrón,
fo lio 97, fi nca número 29.804 .

Tasada en la s uma d e 4 25 .000 pesetas .

Urbana: Cinco, v ivienda en 2 .' plan-
ta, tipo-B, si t u ada en el térmi n o de Ma-
za rrón , d i putac i ón de Las Mo re ras y
Puerto de Mar, paraje de Los Sa ladores
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y Cabezo de la Mo t a . Teniendo u na s u -
perficie de 63 me[ros y 64 dm'- . Cuota :
9 enteros y 99 cen tésimas por ciento de
otro, cuya inscripc i ón consta al libro
343, sección Mazarrón, folio 98, finca
número 29 .806 .

Va l orada en la suma de 420 .000 pese-
tas .

Urbana : Seis, v i vienda e n 3 .' planta,
t i po A, s i tuada en el término de Maza-
r rón, dipu tació n de Las Moreras y Puer-
to d e Mar, par aje de Los Sala dores y Ca-
bezo de la Mota, ten iendo una superfi-
cie constr uida de 66 metros y 53 dm2 .
Cuota : 9 en te r os y 99 ce n tés i mas por
ci e n to, de ot ro, cuya inscripción consta
a l libro 343, sección Mazarrón, folio 99,
finca número 29 .808 . Valorada en la su-
ma de 425.000 pesetas .

Urbana : Siete, vivienda en 3 .' p lan-
ta, tipo B , situada en el té r m ino d e Ma-
zar rón, diputación de Las Moreras y
Pue rto de Mar, paraje de Los Sa ladores
y Cabezo de la Mota, te n iendo una su-
perficie construida de 63 metros y
6 4 dm'- . Cuota: 9 enteros y 99 centési-
mas por cie n to de otro, cuya i nscri pc ión
consta a l libro 343, secció n Maza rrón ,
folio 100, finca número 29 .810 . Valora-
da en la suma de 420 .000 pesetas .

Urbana: Oc ho, vivienda en 4 .' plan -
ta, tipo A, si tuada e n el término de Ma-
zarrón, dipu tación de Las Moreras y
Pue rto de Mar, paraje de Los Saladores
y Cabezo de la Mota, tenien do una su -
pe r fic i e construida de 66 me tros y
53 dm ' . Cuo t a: 9 enteros y 99 centési-
mas por c iento de otro, c u ya i nscripción
consta al l ibro 343, sección Mazarrón ,
folio 10 1 , fi nca número 29 .8 1 2 . Valora-
da en la suma de 425 .000 pesetas .

cl día veintisiete de j ulio y a l as doce ho-
ras, sin suj eción a tipo . Pa ra tomar par-
te en ellas deberán los licitadores consig-
nar en esie Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto el 20% del
tipo por el q ue sale a su basta y en cua u-
[o a la tercera, e l 20P/o del ti po d e la se-
gunda . No se a dmitirán post uras que no
cubran las dos terceras partes de tipo de
t asac i ón en la primera, de l tipo re b aja-
do en un 25% de la segu nda y la tercera
será sin sujeción a tipo .

Las subas tas se celebrarán en la Sa l a
Audienc i a de este Juzgado sito en ca l le
Angel B runa, 21-3 .°, Palac i o de Justi -
cia, Cartagena, y los tí tulos de prop i e-
d a d los sup len las certificaciones regis-
trales donde pueden ser examinadas y los
l icitadores deberán conformarse con
ellas y no ten drán d erecho a exig ir nin-
gún otro, estando de man ifiesto en Se-
cretaría, entend iéndose que l os a d j udi-
catarios l as aceptan y se subrogan en las
m is mas, sin que se dedique a su extin-
ción el precio del remate . Las posturas
podrá n hacerse en cal i dad de ceder el re-
mate a un tercero . En todas las subastas
desde su anunc i o hasta su celebración
podrán hace rse posturas por esc r ito en
pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado junto al im po rte de lo con-
sig nado e120% o el resguardo de haber-
lo hecho en el estableci m iento pú bl ico
destinado al efecto, su rt i endo las pos tu-
ras los m ismos efectos q ue las real izadas
en el acto de la subasta .

Dado en Cartagena a treinta de mar-
zo de mil novecientos ochenta v siete .
El Magistra do- J uez, Francisco José Ca-
rril lo Vinader .-El Secretario .

que se dará v ista a las partes condena-
das al pago y al Ministerio Fiscal por tér-
mino de t res días, y t r a nsc u rr ido d icho
térm i no s in que se hayan impugnado se
le tendrá por conforme con la misma y
aprobadas .

Lo propongo y f i rmo, doy fe . Con-
forme : El Juez .

Liquidación de costas : Que practica e l
Secre t ar i o que suscribe en virtud de lo
que d i spone e l art ículo 8 .° del Decreto
de 1 8 de junio de 1 959 y l a L ey de su-
pr es i ón de tasas judicia l es 25/8 6 de fe-
cha 24 de diciembre de 1986 .

Mu l ta, 3 .000 pesetas .

To tal, 3 .000 pesetas .

Importa la precedente liqu idación las
figuradas de tres mil pesetas, de las que
no procede hacer deducción alguna c u -
yo pago co r res p onde a Car l os Luis Gar-
da Suárez y Enrique Za mora Hern á n -
dez . L í brese sendos despachos al 7uzga-
do de Di strito Decano de Santa Cruz de
Tenerife y al «Boletín Oficial de l a Re-
gión de Mu r c ia» para noti ficac i ón de la
presente a los citados condenados .

Cartagena a 25 de marzo de 1987 .-
E1 Secretario .

Número 3786

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

Urbana: N ueve, v i vienda en 4 . a p l a n -
ta, tipo B, situada en el término de Ma-
zarrón, diputación de Las Moreras y
Pue rto de Ma r , paraje de Los Sa lado res
y Cabezo de la Mota, ten iendo una su -
perficie construida de 63 metros y
64 dm - . Cuota: 9 enteros y 99 ce ntés i -
mas poi ciento de otro, c uya i nscripción
cons ta a l l ibro 343, secci ón Mazarrón ,
foli o 1 02, finca número 29 .814 . Tasada
e n la suma de 420.000 pese t as .

La in scripción de toda s las fincas re-
señadas consta y obra en el Registro de
la Propiedad de Totana (Murcia) .

Que la valoración total asciende a tre s
millones seiscienta s cuarenta y do s mil
pesetas (3 . 642 . 000) pesetas, S .E . u O .

Las subastas tendrán lugar la prime-
ra el día veinticiocho d e mayo de 1987
a las doce horas por el precio de ta sa-
ción. La segunda el día veinticinco de ju-
nio y hora de la s doce, por el precio de
tasación rebajado en un 25 % y la tercera

Número 301 1

DISTRITO

NUMERO UNO DE CA RTAGENA

Doña Ascens ión Martín Sánc hez, Licen-
ciada en Derecho y Secre taria d el Juz-
gado d e Di s t r it o número Uno de Car-
tage na .

Doy fe: Que e l testim on io es de l con -
[enido literal s iguien te :

Propuesta de providenc i a Sra . Mar-
án Sánchez .

En Cartagena a 25 de marzo de mil
novecientos ochenta y siete .

Habie ndo t ranscurrido e l término l e-
gal si n qu e ~e ;,aya int erpuesto recu r so
alg uno contra la anterior se n te n ci a , se
declara firme la misma ; y de conformi-
dad con lo qu e determ ina el artícub nú -
mero 242 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y s iguientes, se practica por e l
Secretar io la liqu i dación de costas, de l a

El Sr . Juez de Distri to número Uno
de esta c iudad , ha aco rdado en e l j u icio
de faltas núme ro 328/86, que se tr am ita
en es t e J uzgado por lesiones en tráfico,
en virtud de atestado de la Guardia Ci-
vi l contra Marcel de la Plaza Gérard, re-
querir a Jean Riobla nc Cla udie y Mar-'
cel d e l a Plaza Gerard, que en l a act u a-
lida d se encue n t ran en ignorado parade-
ro, para que en el plazo de d iez d í as com-
parezcan ante este Juzgado para prestar
dec l aración y ser reconocido por e l M é-
dico Forense de las lesiones sufridas, de-
b i endo aportar la documentación del ve-
hiculo Renault-6, ma t ricula 9299 QV 34 .

Y en cumplimiento a]o ordenado y
para que conste y sirva de req u e r imien-
to en forma a Jean Rioblanc Claudie y
Marcel de la P laza Gérard, y su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», libro la presente en Carta-
gena a dos de abr i l de m il novecien tos
ochenta y s i ete .-La Secreta ri a .
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* Número 2937

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DIECIOCHO DE MADRID

E DI C TO

E l Magistrado-Juez de l Juzgado de Pri -
mera Ins t ancia núme ro Diecioc ho
de Mad rid .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 0132/85, promovido por Or-
gani zación Ibérica de Finanzas, S .A .
(ORIFISA) representada nor la Procu-
radora señora Villanueva Camuñas, con-
tra don Jesús de la Asunción Hellín y do-
ña Ramona Pérez Albacete, esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta el / los inmueble /s que al fi-
nal se describen, cuyo remate, que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de es -
te Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el día 2 de ju l io
próximo y doce hora s de su mañana, sir-
viendo de tipo, el pactado en la escritu-
ra de hipoteca, ascendiente a la suma de
2 .050 .250 peset a s la primera finca ;
2 .503 .250 pesetas la segunda finca, y
1 .001 .300 peset as la t erce r a finca, no ad -
m it ié ndose posturas que no cubran d i-
c ha cantidad .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
el día 18 de septiembre próximo y doce
horas de su mañana, con la rebaja del
25 por ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta, s i no se remata-
ran en ninguna de las anterio res, el día

1 6 de octubre próximo y doce horas d e
su mañana , con todas las demás condi-
cione s de l a segunda , pero s in sujeción
a tipo .

Condicion es d e la suba sta :

1 .-No admitirán pos t uras que no cu-
bran el tipo de s ubasta , ni en primera ni
en segunda , pud iéndose hace r el remat e
en calidad de c e d er a[er ceros .

2.-Los q ue deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberán consignar previamente en
la mesa de l Juzgado o e n la Caja Gene-
ral de Depósitos e l cinc u enta por ciento
del tipo expresado, s i n cuyo requis i to n o
se rán admitidos a l icitac ión .

3 .-Que l a subasta se ce lebr a r á en l a
forma d e pujas a la l lana, s i b ien , ade-
más, hasta el día seña l ado para remate
podrán hacerse posturas po r esc r i t o en
pl iego cerrado .

4.-Los a ut os y la certificac ión del Re-
gistro a q ue se refiere la r egla c uarta de l

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, e s-
tán de manifie s to en Secretaria, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
ba stante la titulación y que las cargas o
g ravámenes anteriores y lo s preferente s
- s i los hubiere- al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndo se
que e l rematante los acepta y queda s u-
b ro gado en la responsab ilidad de lo s mis-
mo s , s in destinarse a su extinción el p re-
ci o del remate .

B ie nes obje to de subas ta :

Primera . Número uno . Local comer-
cial, en la planta baja, del edificio de
dos, sito en La Uni ó n ( Mu r cia), cal le Al-
fonso X el Sab io, por donde es tá mar-
cado con el número cin c uenta y dos . Su
s upe rficie ed ificada es de ciento noven-
ta un me tros y tre i nta y dos decímetros,
y ti til , de ciento se t en ta y siete metros,
nove n ta y seis decímetros cuadrados .
L i nda: Oeste o frente, por donde tiene
sus accesos, cal les de su situación; Sur
o derecha entrando, casa de don Lean-
dro Delgado Berna l ; Este o espalda, don
José Lozano Pérez, y por el Norte o iz-
quierda, entrando, zaguán y caja de es-
calera y acceso a la vivienda de la plan-
t a al t a . C uota de p a rtic ipación: su va l or
con relación a va lor total del inmueb le
con el que forma parte, es de sesenta e n -
teros y setenta y seis centésimas de otro
entero por cie n to . Inscrita en e l Regis-
tro de la Prop ie dad de La Un i ón , en l a
sección 3 .a, tomo 618, l ibro 236, fol io
161, finca número 14 .868, inscrip-
ción 2 ." .

Segunda . Número dos . V ivien da uni-
familiar en planta pr i mera o dos p i sos,
del mismo edificio que la finca anterfor .
Consta de varias dependencias, siendo su
superficie edific ada de ciento d i eciséis
metros y cinc u enta y ci nco decímetros
cuadrados, y la útil , de ochenta y seis
metros y trei n ta y c inco decímetros cua-
drados . Li nda : Oeste o frente , v i sta el
edificio desde la ca l l e de Al fonso X el Sa-
bio con dicha calle a la que abre puerta
a través de un zaguán y su correspon-
diente caja de escalera ; Sur, o de recha
entrando, vuelo a p r o piedad de don
Leandro De l gado B e r nal ; Este o espal-
da, vuelo al local comercial de la planta
baja, y po r e l Norte o iz quierda, con mas
del exponente y de su hermano Dioni -
sio . Cuota de participación : s u valor con
r elación a l valor total del inmueble de
donde fo rma pa rte, es de treinte y n ue-
ve enteros y veinticuatro centésimas de
o tro po r c ie n to . I nscri ta la h ipoteca que
nos oc upa con relac ión a esta fi nca, en
el Registro de la P ropiedad d e La Unión
en la sección 3.', tomo 6 1 8, libro 236 ,

fo l io 1 63, finca núme r o 1 .470, inscrip-
ción Z . a .

Tercera . Mitad indivisa de don Dio-
nisio de la Asunción He ll í n de un solar,
marcado con el número 1 y 3 de la calle
de Velarde y e19 u 1 1 de Ayala de la ciu-
dad de La Unión. Su superficie es d e
doscie n tos ocho metros y cinc u enta de-
cimetros cua drados . Linda : Norte, en l í-
nea de doce metros, cal le de Ayala, y en
otra línea de un metro treinta centíme-
tros, situada a distinto nivel, patio de la
casa número 1 3 de la calle de Ayala; Sur,
en Imea de diez metros, veinte centíme-
tros con calle de Velarde y p atio de la
número de dicha calle ; Oeste, con la ca-
sa número 13 de la calle Aya l a y en otra
lí nea s ituada a distinto nivel con cal le d e
A lfonso X e l Sabio, y po r el Este, casa
n úmero 5 de l a calle de V e : a rde, y en
otra línea situada a distinto nivel con ca-
sa número 7 de la call e Ayala . Inscrita
la hipoteca que nos ocupa con re l ación
a esta fin c a en e l Registro d e la Prop ie-
dad de La Unión en la sección 3 .', to-
mo 405, libro 203, folio 28, finca núme-
ro 10 .709 , inscripción 3 .' .

Dado en Mad rid a 17 de marzo de
1987 .-El MagisVado- Juez.-E l Secre-
tario .

N ú mero 3797

DISTRITO

NUMERO TRES DE LUG O

Cédula de citació n

En v i rtud d e lo aco rd a do po r la seño-
ra doña María J osé Ruiz Tovar, Juez de
D istri to n úmero T res de esta ci udad, e n
prov idencia de es ta fecha, dictada en
au tos de ju ic io ve rbal número 48 1 /86,
sob re i m prudencia con lesiones y daños,
se cita por medio de la presente al
d e nunciant e-d enunciado Antoni o Vidal
Fer nández, para qu e a l as 11 ,20 del d ía
19 de mayo, comparezca en la Sala de
Au d ienci a de este Juzgado, si t o en el Pa-
lacio de J ust icia, Plaza de Avi l és, con e l
fin de proceder a la celebración del ex-
presado juic i o, debi endo concu r rir con
las pruebas de qu e intente n va le r se, ap e r -
cib iéndol e que, de no verifica rlo sin ale-
gar causa ju s t a que, en s u caso, acredi-
tará , le parará los p erju ic ios a que hu -
bierelugar en Derecho, pudiendo hacer
uso de los derechos que le conce de el ar-
tr culo 8.° d el Decr eto de 21 de noviem-
bre de 1952.-El Secr etar i o .



Núm ero 101 Marte s, 5 de mayo de 1987 Págin a 1849

* Número 2?03

AUDIENCIA TF.RRPCORIAI,
DE ALBACET E

José Ignacio Fernández-Luna .iimé-
nez, Secretario de la Sala de lo
C i v il d e la Audi e ncia Te r ri tor i al
de Albacete .

Por medio del presente edicto que
se insertará en el Boletín Oficial de
]a Región de Mu rcia y para que sirva
de ❑otificación en Forma a los do-
mandados apelados don D iego G i -
mé nez-G irón Angos to y otros no
comparec i dos, se hace saber .

Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se
hará expresión, se ha dictado la
sente ncia cuya cabeza y pnr[e dispo-
s itiva son como s iguen :

«Sentencia n .° 11 . En la ciudad de
Albacet e . a 21 de ene ro 1987. Por la
Sa l a de lo C ivil de esta Audie ncia en
los autos de juicio declarativo de
me nor cu antía sobre nulidad de
con t ra to de com pravertta . seguidos
ante el J uzgado de Pr i me ra I n~tanc ia
de Caravaca de l a Cruz y p romov i -
dos por do n Ado l fo Gómez G i mé-
n ez-G i rón, mayor de e d ad, casad o,
abogado y vec i no de Al icante, con -
tra doña Maria de los Dolores Blane
Giménez Girón, soltera, y doña
M ercedes del Castillo Gra n da,
viuda, mayores de edad, sin profe-
sión especial y vecinas de Caravaca
de la C ruz y M adrid, res pectiva-
me n te, y contra don D i ego Gi i nénez-
Gi rón Angos to ; herencia yacen ta de
do n Enrique G i ménez-G i rón A n -
gosto, re presen tada por su esposa
do ñ a R osario E lbal Angosto, doña
María Josefa B lanc Giménez-Girón ;
herenc ia yace nte de don An to nio
Blanc G iménez-G irón ; doña M aría
Cruz G iménez-Gi rón ; d oña Fu e n -
sa n ta Bl a nc G i mé nez-C irón; he r e n -
cia yacen t e de don Enrique G imé-
nez-Gi rón Ma r tínez Car rasco ; doña
Rosario Giménez-G i rón Angos t o;
doña Juana María López López-Pri-
s u e l os ; doña Mar ía d e l a Co ncepció n
y don E n r i que B lanc Gimé n ez-Gi-
ró n : cuyos autos han ven ido a es ta
Super i or i dacl en apelac ión que, con-
t ra la sentencia dictada po r d icho
J uzgado con fec ha nueve d e ❑ o-
v i embre de mi l novecientos ochenta
y cuatro, in terpusieion las deman d a-
das doña Mar ía de los Dolores Blanc
Giménez-Girón y doña M ercedes del
Cast i l l o Granda, que han estado re-
presentadas por el Procurador don
Francisco Ponce Riaza y defendidas
po r el Letrado don M ari a no R igabert
Gi rón, sién do l o e l demandante apc-

Canto s Galdámez bajo su propia di-
recció n por su condic ión d e Letrado ,
y s in que hay an comparecido lo s
res tantes dem andados apelados por
lo que se han e ntcndido con lo s Es -
trados del Tribunal .

Fallamo s : Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
po i l a representación de las deman-
dadas doña María Dolore s Blanc
Giménez-Girón y d oña Mercedes del
Castillo, confirmamo s la sentencia
dictada por e l señor Juez de Prime ra
In s tancia d e Carav aca d e l a Cruz en
los auto s a que la presente re solu-
ción se contrae, con imposición a la s
recurr e ntes d e las cos t as originada s
e n esta a lzada

A sí por es ta nuestra sentencia , de
la que se llevará certificación a l roll o
de Sala, lo p ronunciamo s . manda-
mo s y ó rmamo s .-Emfgdio Cano .-
Dioni s io Teruel .-Eduardo Salina s . -
-Rubricado s . »

C uya sentencia fue pub l icada en el
m i smo día de su Fecha .

Dado en A lbacete, a 9 de febrero
d e 1987.--E 1 Secretario . José Igna-
cio Fernández-Luna Jiménez .

Número 260 6

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Man uel Carrillo Villa, L icen-
ciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anunc i o que se pu-
blicará en e l Boletí n Oficial de la
Región de Murcia, hace saber : Que
p o r el Proctu'ada don . l osé Maiía
Jiménez-Cervantes Nicolás en nom-
bre y rep rese n tació n de Antonio
L l amas Gil se ha in[a rpueslo r ec u rso
co nt a n c i oso-xdminis trat ivo con t r a
l as resoluc iones d ictadas por el
I limo. señor Director Gene ral de
Régimen J u r íd ico de la Segm idad
Social, en los ex pedientes 1 .337/86-5
y 1338/86-S, por las que se deses-
tima los recursos de a l zada in ter-
puestos contra las reso luci ones dic-
tadas po r el se ñor D irector Provi n -
c i al de I 'rabajo y Seguridad Social
de M ur c i a, confirmato ri as d e las ac-
tas de infracción AIS-2.012/86 y
AIS-2.013/86, levantadas por la Ins-
pección de Trabajo .

Y en cum p l i m iento de lo preve-
_:a_ -- i , .,. ~, .., . . ,~ ..~ cn ., ~n i o i .,

vigente Ley reguladora de esta J u-
risd icc i ón , se hace púb lico, para que
s irva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con a rreglo a]os artícu los
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicad a Ley, esté n legitimadas
como parte demandada y d e las que
tuvieren interés directo en el mante-
nim ien to de la reso lución r ec m rida y
quisieren interveni r en e l p rocedi-
miento como pa r te coadyuvante de
la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo e l número 1 63 de 1987 .

Dado en Murc i a, a 11 de m a rzo de
1987.-Manuel Carril lo Vil l a .

N úmero 260 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINITRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo V i lla, L i cen-
ciado en D e recho, Secreta rio de l a
Sala d e l o Cuntenc i oso-Admin i s-
trativo de M urcia .

P o r el presente anuncio que se pu -
b licará en el Boletín Oficial de la
Región d e Mu rc i a, hace saber: Que
po r e l Prucurado r , don Ange l Lui s
Garc í a Ruiz e n nomb re y represen-
tac ión de M a r ía losé A l b i z u Canales
se ha interpuesto recurso con tencio-
so-adminisVat i vu con t ra la denega-
c ión presun[a, por silenc io admini s-
trat ivo. de l recurso de re p os i ció n
entablado contra Orden del Ministe-
r i o de Ed ucación y ciencia de 30 de
sept iembre de 1 986 que declaraba a
la recu rrante excluida de l concurso
oposición para el Cuerpo de Profeso-
res numerarios de Educac i ón Física,
en Formac ión Profesional .

Y en c u mp limiento de lo preve-
nido en los a rt ículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta J u-
risdicc i ón , se hace p ú blico, para que
s irva de emp l azam i e n to, a las pe r so-
nas que, con arreglo a]os artículos
29 (párrafo 1 , apa r tado b) . y 30 de la
ind i cada L ey, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que
tu vieren interés d i recto en e l mante-
nimiento de la resoluc ión recurrida y
qui s ieren inte rvenir en el procedi-
miento co mo parte coady uvan te de
la A d mi n ist rac i ón .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 164 de 1987 .

Dado en Murc i a . a 12 de ma r zo de
ioe n4- .o1 C ., . ... u ., n:i i .,
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IV.
AYUNTA MI EN TO S :

* Número 3544

LOS ALCAZARES

Tasa sobre recog ida domiciliaria de ba-
suras o res iduos sólidos urbanos y mon -

das de pozos negro s

ANUNCI O

Elevado a definitivo e l acuerdo de

aprobación inicial, por haberlo así dis-
puesto el Pleno de l a Co rporación, en se-

sfón extraordinaria celebrada el día 29 de

octubre de 1986, y e n cump l i m iento de

lo dispuesto en e l articulo 70 .2 de la Ley

7/1985, de 2 de abr i l, queda exp uesta al

públ ico la Ordenanza Fisca l , R eg ula do-

ra de la Tasa por recog ida dom ici l iaria

de basuras, del te nor l i te ral sigui ent e :

Artículo 1 . "

Este Ay untamien to en uso de las fa-

cu ( tades conced i das po r el apa r ta do b)

del a r tículo 1 99 del Texto Ref undi do de

Dispos iciones Legales de Régimen L ocal,

de 1 8 de abril de 1 986, y lo estab lecido

en e l número 21 dc l artículo 212 del mis-

mo tex t o Legal, acu erd a mod ifi ca r la vi-

gencia de la tasa por prestac i ón de ser-

vicio de recogida dom i c il iaria de basu -

ras, que se reg i rá p o r e l presen t e tex t o

refundido .

HECHO IMPONIBL E

Artículo 2 . °

I .-El hecho impon ib le v i e ne determi-

nado por l a prestación del se rvic io de r e-
cog ida de basuras y limpieza de fosas
sépticas y pozos negros .

2 .-El servicio de recog i da de basu ras
dom iciliarias será de recepción obl igato-

ria para aq u e llas zo nas o calles don de se

preste y su orga ni zación y funcion amien-
to se subordinará a las norm as q ue dic-
te e l Ayuntamiento p a r a su reg lam e nta-

Administración Local
OBL IGAC ION DE CONTRIBUIR T A R [ F A S

Artículo 3 . °

1 .-La obligación de contribuir nace-
rá desde que tenga lugar la pre stación de
los servicios, si bien se entenderá, dada
la naturaleza de recepci ón obligatoria de
la re c o g ida de basuras , que ta l pr es tació n
tiene lugar cuando esté es tablec ido y e n
func ionamiento el serv i cio en la s zonas
o ca lles donde fi guren d omic iliados los
con tr ibuyentes sujetos a la ta s a .

1) En el supuesto de quz el Ayunta-
miento tenga establecida esta tasa, debe-
rá anotarse acuerda mant ener . Si por el
contrario la Or denanza es de nuevo i m-
plantación, se anotará acuerda aplicar .

2 .-Están ob ligados a l pago :

a) Respecto a los serv i c ios de carác-
ter obl i ga t orio l as personas naturales o
jurídicas que a Lí tu lo de prop i edad o
arrendatar i o o cua lqu ier otro ocupe la ~,i-
vienda, estab lecimiento o local .

Artículo 5 . °

I .-Po r cada loca¡ desti n ado a viv i en-
da, situado en los lugares donde se efec-
túa l a recogid a de basu ras a mano ; se pa-
ga rá 500 pesetas .

2.-Por cada local destinado a vivieo-
da, en los lugares donde se efectúa la re-
cogida por medio de con tene dores, 380
pesetas .

3 .-Po r cada local destinado a ho te l
de categoría de l ujo 1 .' A, 1 .' B y café-
bar co n restatirante o cual quiera q ue sea
su situación ; se pagará 8 .350 pese t as .

4.-Por cada local de s tinado a hotel
de 2 .' ó 3 ." categoría , pensi ó n de lujo,
restaurante o cafet ería de cualquier ca-
tegoría, sanatorio quirúr g ico o casa de
salud , academia o coleg io con interna -
do , industria con más de 50 trabajado-

res y comercio s con más d e 25, cualquie-
r a que sea su s ituac i ón , se pa gará 5 . 845
pesetas .

b ) T ratándose de la pi es tac ión de
ser v i c i os de carácter voluntario las pe r -
so na s o entidades peticionarias de los
mi s mos .

3 .-Tendrán la cons i deración de su s-
titutos dcl contribuyente los propietarios
de las viviendas, locales o establecimien-
tos con independencia de quien fuere la
persona que u t i lice e l servicio, quienes
podrán repercutir, en s u caso, las cuo-
tas sobre l os respectivos beneficiarios .

BASE IMPONIBL E

Artículo 4 . °

La base estará constituida por l a na-
t ura leza de cada v i vienda u n i fam il iar o
loca] comercial o ind ustr i a . A estos efec-
[os se considerará co mo basu ra todo re-
siduo o detrito, emba lajes, recipien t es o
envoltura de alime n tos, vest idos, ca lza-
dos, etc ., así como el producto de la l i m -
p i eza de los pisos o v iviendas y las de las
mismas clases de comercios e industrias .
En c uanto al servicio de limpieza de [o-
sas sépticas y pozos negros la cantidad
de excretos, aguas residuales, etc ., ret i -

5 .-Por cada local desti n a do a café-
bar de categoría especial de I . a ó 2 .", sin
restaurante, banco, cine, teatro, pensión,
casa de huéspedes, casa de com idas, io-
duairia co n 26 a 50 trabajado r es y co-
mercios con 11 a 25 productores, cual-
quiera que sea el lugar de emplazamien-
to, se paga rá 3 .756 pesetas .

6 .-Por cada local dest i nado a café-
bar de categoría 3 ." 0 4 .', industr ia de
1 1 a 25 t rabajadores y comercios con 6
a 1 0 produc tores, cua lqu iera q ue sea s u
situación, se pagará 2 .226 pesetas .

7 .-Po r cada local dest ina do a taber-
na, chocolater ía, heladería o qu i osco al
aire libre q ue sirvan bebi das o cualquie-
ra que sea su lugar de emplazamiento,
se pagará 1 .392 pesetas. -

8 .-Por cada local de s tinado a ac l ivi-
dad es no comprendidas en los epígrafes
anteriores , se pag ará 695 p esetas .

Artículo 6 . °

1 .-Las cuotas por prestación de ser-
v icios de carácter general y ob l igatorio
se devenga r án desde q u e nazca la ob l i-
gación de contribuir, ex i g iéndose por
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2.-Las cuotas que se refieran a mon -
da de pozos neg ros, se exigirán una vez
haya quedado firme l a li qu idación co-
rrespo nd iente .

INFRACCIONES Y SANC IONES

TRIBUTARIAS

Ar tículo 7 . "

L as infracciones y d e fraudaciones de
los de rechos de este tributo municipal,
se sa nciona rán con mul tas e n la cuantía
au t o r izada por la Ley de Rég i men L o-
cal, Reglamen to de Hacie ndas Locales
y demás disposicio nes vige n tes .

Ad ículo 1 . 0

Este Ayuntamiento en uso de las fa-

cu l tades concedidas po r el apartado b)

del artíc u lo 1 99 de] Texto Refu n d ido de

Disposiciones Legales de Régim e n Loca l ,

1 8 de abril de 1986, y l o esta b lecido en
e l número 21 del arricu l o 2 1 2 del m ismo

texto Legal, acue rda modificar la vigen-

cia de la tasa por prestación de servic i o
de alcantarillado, que se regi r á po r el

presente Texto refund i do.

HECHO IMPON IBLE

A rtículo 2.°

Artículo fi . °

L as c uotas d e la pr i mera anua lidad se
harán efectivas al formu lar la opor tuna
declaración de alta y las periódicas en el
t i empo y forma que con carácter gene-
ral señale el Ayuntamiento para las ta-
sas de devengo per i ódico .

NORMAS DF. GESTION

A r tículo 7 . °

El tr i bu to se con siderará denvengado
respect i vamente desde que nazca l a ob l i-
gación de co ntribuir a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 3 .° .

Artrculo 8 . °

PAR71DAS FALL IDAS

Artículo 8 . °

Se considerarán partidas fallidas las cuo-
tas legalmente impuestas que no puedan
hacerse efectivas por el procedimiento de
ap remio. Para su declaración se ins[rui-
rá el oportuno expediente, cuya aproba-
c i ón es competenc i a de la Co misión Mu-
nicipal Permane n te .

DISPOSICION F INAL

La presente Ordenanza fue aprobada
por el Ayuntamiento en P leno en sesión
celebrada e l día 29 de octubre de 1 986,

teniendo efec t os desde el día 1 de enero

de 1987, continuando en vigor hasta que
se acuerde su modificación o derogaci5n .

Los A lcázares a 16 de mnrzo de 1987 .

El Presidente de la Corporación, Manuel

Menárguez Albaladejo .

Constituye el hecho imponibl e de es-

te tributo la utilización del alcantarilla-

do municipal para eva cuac ión de excre-

tas, aguas negra s y res iduale s , en bene-

ficio de las fin c a s , situadas en e l térmi-

no mun icipal, la p r es ta c i ó n del servicio
de inspección d e alcant a ri llado particu-

lares y la limpieza de fo sas séptica s y po-
zo s negro s .

OBLICACION DE CONTRIBU IR

Artículo 3 . °

I .-La ob ligación de contr ibu i r nace
por la uti lización del alcantari l lado mu-

nicipal de todas las fincas situadas en el
térm ino mun icipal y por la vigila ncia es-
pecia l de alcantar i l l ado, [anto mu n icipa-
les como particulares .

2 .-Están obligados al pago los pro-
pietario de las fincas del término muni-

cipa l beneficiarias de tales servicios .

BASF, IMPONIBL E

* Número 35 4 5

LOS ALCAZARE S

A N UNC I O

Elevado a definitivo el acuerdo de
aprobación inici al, por haberlo as í dis-
puesto e l Pleno de la Corpo ración, en se-
sión extraordinaria cele brada el día 29 de
oc t ubre de 1986, y e n c ump li m iento de
lo dispuesto en el artículo 70 .2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, queda expuesta al
público la O rdenanza Fiscal número 16,
Reguladora de la Tasa por prestación de
servicios de alcantarillado, del tenor li-
[cral siguiente :

Artículo d . °

La base estará constituida po r la que

figure en los padrones de la Contribu -
ción Territorial Urbana como base liqui -
dable de las fincas .

T IPO IMPOS I TIVO

Artículo 5. °

1 .-Por cada metro cúbico de agua
consumida, 1 0 peseLas .

- Por derechos de acometida, 8 .000
pesetas .

L-Los propietar i os de iiunueblcs su-
jetos a este tributo presentarán en las
Oficinas Municipa l es la correspon d ie n -
te declaración de alta .

2.-También deberá n presentar decla-
ración en caso de alteración o baj a en los
servicios decla r ados, hasta el último d í a
de l mes natural siguiente a aqué l en que
el h ec ho se prod uzca . Q u ienes inc umpl a n
tal ob ligación seg uirán sujetos al pago
de l tribú l o .

INFRACCIONES Y SANC IONES

TRIBUTARIAS

Artículo 9 . "
Las infracciones y defraudaciones de

los derechos de es te t r i buto mu n ici pa l ,
se sa ncionará n con mu ltas en ]a-c uantía
autorizada por la Ley de Régimen Lo-
cal, Reglamento de Haciendas Loca l es
y demás disposiciones .

PARTIDAS FALLIDA S

Artículo 10 .

Sc considerará n partidas fallidas l as
cuotas l egalmente impuestas que no p u e-
dan hacerse efectivas por el proced i mien-
to de apremio . Para su declaración se
instruirá e l oport u no expediente, cuya
a probación es competencia de l a Comi-
sión Mun ic ipa l Permanente .

DISPOSICION FINAL
La p resen te Ordenanza Fuz aprobada

po r el Ayuntam i ento en Pleno en sesión
celebrada el día 29 de octubre de 1986,
teniendo efectos desde el dia 1 de enero
de 1987, continuando en vigor hasta que
se acuerde su modificación o derogación .

Los Alcázares a 1 6 de marzo de 1987 .
El Pres idente de la Corporación, Manuel
Mená rguez A lbaladejo .
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* Número 3546

LOS ALCAZARES A r ticulo 4 . °

A NU N C I O

Elevado a definitivo el ac uerdo de

aprobación inicial, por haberlo así dis-
p u es to e l Pleno de la Corporación , en se-
sión extraordinaria celebrada el día 19 de
dici embre de 1 986, y en cumpl i miento de
l o dispuesto e n e l art ícu lo 70 .2 de la Ley
7/ 1985, de 2 de abril, queda expuesta al

público la Ordenanza Fiscal número 1 8,
Reguladora de la Tasa por suministro de

agua potable, de l te nor literal siguiente :

Artí c ulo 1 . °

1 .-Es t e Ayun tami ento en uso de l as

facultades concedidas por el apartado b)
del artículo 1 99 de l Tex t o R e fundido d e
Disposiciones Lega l es de Rég imen Local,
de 1 8 de a br il de 1 986, y l o esta b lec ido
en e l número 2 1 del artículo 21 2 del m i s-
mo Texto Legal, acuerda modificar la vi-
gencia de la tasa por prestación del ser-
v i cio m uni c i pal de ag ua potable, que se
reg irá por el p rese n te texto refund i do .

2 .-Será obj e t o de este trib u t o l a pres-
tación del servicio de suministro de agua
potab le a domicil io .

OBLIGACION DF. CONTRIBUIR

Artículo 2 . °

1 .-Hecho imponib l e.-Está consti-
tu i do po r la activid ad mun icipa l desarro-
llada con motivo de l suministro de agu a

potab le a domic i l i o . La ob l igació n de
contribuir nacerá en el momento de for-
mularse la sol i citud de l servic i o o desde
que se utilice éste s in haber obtenido la
p r ev ia lice n c i a .

2 .-Sujeto pasivo.-Están ob ligados

a l pago las personas naturales o jur ídi-

cas que utilicen el servic i o .

BASE DE GRAVAMEN

Artículo 3 . °

Se toma r á como base del p rese n te tri-
buto los metros cú b icos de agua cons u -
mida en relac i ón con la clase de loca l qu e
utilice e l se rvicio .

TARI F A S

Las tarifas a ap l icar co n carácter ge-

neral se rán :

- 4 1 ,6 1 pesetas m3 .

Salvo lo dispuesto en el artículo 9 .° d e l

Real Decreto 3 .250/76, de 30 de diciem-
bre, no se admite en esta tasa benefic io
tributario al guno .

NORMAS DE GESTION

Artículo 5 . °

La concesión del servicio se otorgará
mec.lante acue rdo mun icipal , y quedará
sujeto a las d isposic iones de la p resente

O rdenanza y l as que se fijasen en el

oportuno contrato . Será por t ie mpo in -
de fin i do en tan to l as partes no man ifies-

ten por esc r i t o su vo lun tad de rescindir
el contrato y por parte de l suministrado r
se cumplan las condiciones prescritas en
esta Or denanza y el contrato que queda
dicho .

Artículo 6 . °

Ningún abonado puede disponer del

agua más que para aque l lo q u e l e fue
concedido, salvo causa de fuerza mayor,
quedando terminantemente pro h ibi da la
cesión gra t uita o l a r eventa de agua .

Arficulo Z °

Todas las ob ras para conducir e l agua

de I a red ge neral a la toma del abonado
serán de cuen ta de éste, si óien se reali -
zará bajo la direcc ión mun ic i pa l y en la
forma que el Ayuntami en to indique .

Artículo 8 . °

El Ayuntam iento, po r providenc ia del
señor Alcalde p uede, sin otro trámite,
cortar el suministro de agua a un abo-
nado, cuando n iegue la entrada al do-
micilio para el examen de las instalacio-
nes, cuando ceda a título gratuito y one-
rosamente el ag ua a otra persona, cuan-

do no pague pu ntua l mente las cuotas d e
consumo, cuando existan rotur a de pre-
cin[os, sellos u otra marca de seg ur ida d
puesta por el Ayuntam iento, as í como
los aLimita do res de sum i nistro de un
tanto alzado» . Todas las concesiones res-
ponden a una póliza o contrato suscrito
por el part icular y el Ayuntamiento q u e
se hará por dup licado ejemplar .

Arfículo 9 .°

- tit í n imo mens ual : 13 m3. E
l corte de la acometida por fa l ta de

pago l levará consigo al rehabilitarse, e l

- Cuota soste n i m ie n to acomet ida y pago de los de rechos de nueva acome-
contador : 57 ptas/bi mens uales. tida .

Artículo 10 .

El cobro de la tasa se hará mediante
recibos bimen suales . La cuota que no s e
haya hecho e fectiva dentro del me s s i-
guien te a la terminación del período re s-
pect ivo, se exigirá por la vía de apremio
a los deudores del sumini stro de agua co-
mo queda dicho .

Artículo 11 .

En caso de q ue po r escasez de cauda l ,
aguas sucias, seq uías, h e l a das, repa racio-
nes, etc ., el Ayuntam iento tuviera que
suspender to tal o parcia l me n te e l sumi-

nistro, los abonados no tendrán derec ho

a reclamación alg una ni indemnización
por daños, perjuicios o cua lesq u ier a
otros conceptos, entendiéndose en este
sentido que la concesión se hace título
precario .

INFRACCIONES Y SANCIONE S

TR IBUTARIAS

Artículo 12 .

Constituyen casos especiales de infrac-
ciones cal i f i cadas de de frau dación :

a) El aprovechamiento del servicio
de ag ua sin tener contadores .

b) La alte r ación o manipu l ac i ón d e
[os contadores de agua para a parentar

meno r c;onsum o ,

Articolo 13 .

En todo lo relat ivo a la ca lificación de
infracc i ones tr ibu tar i as, as í como d e las

san c iones que a l os mismos co r respon-
dan en cada caso, se estará a lo dispues-
to en los artíc u los 77 y siguie n tes d e l a
Ley Gene r a l T ributaria .

PARTIDAS FALLIDAS

Artícu l o 14 .

Se considerarán part i das fallidas las cuo-

tas legalmente impuestas que no pueda n

hacerse efectivas por e l procedimiento de

apremio . Para su declarac ión se instrui-

rá el oport uno expedie n te, cuya aproba-
ción es compete n c ia de la Com i sión Mu-

nicipal Permanente .

DISPOSICION FINA L

La modi ficac i ón de la presente O rd e-
nanza fue aprobada por el Ayuntami e n-
to en Pleno en sesión extraord inaria ce-
l e brada e l día 19 de oc tub re de 1 986, t e-
niendo efectos desde el d ía 1 de ene ro de
1 987, cont inuando en v igor hasta que se
acuerde s u mod i ficación o de r ogac i ón .

Los A lcázares a 1 6 d e marzo d e 1 987 .
El P reside nte de la Corporación, Manuel
M enárguez Albaladejo .


